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Resumen ejecutivo 
El Seguro de Vida para Jefas de Familia (SVJF) es uno de los programas que forma parte de 

la política social de nueva generación que tiene como eje rector a las familias. El programa 

SVJF contribuye a dotar de seguridad social a las jefas de familia en condición de 

vulnerabilidad social que en caso de su fallecimiento, sus hijos e hijas queden protegidos a 

través de un seguro de vida que busca que estos continúen con sus estudios. De esta 

manera los hijos no agravarán sus condiciones de pobreza, al contar con la capacidad de 

satisfacer sus necesidades básicas y al garantizar su inclusión o continuación de su 

preparación escolar. 

La presente evaluación de consistencia y resultados del SVJF se divide en seis capítulos. El 

primer capítulo aborda el tema del diseño del programa. Con base en evidencia 

documental se afirma que el programa cuenta con un diagnóstico que identifica causas, 

efectos y características del problema que pretende atender. El propósito establecido en 

la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa contribuye a alcanzar el 

objetivo 3 de la estrategia 3.2 del Programa Sectorial de Desarrollo Social y el objetivo 2.4 

de la meta nacional “México Incluyente” del Plan Nacional de Desarrollo. Se identificó que 

contribuye de manera indirecta con la meta 2A de los Objetivos del Milenio “asegurar que, 

para el año 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de 

enseñanza primaria”. Existe información que permite conocer a la población objetivo, 

potencial y beneficiaria. Asimismo, el resumen narrativo de la MIR está reflejado en las 

Reglas de Operación del Programa (ROP). No se halló evidencia contundente de 

duplicidad, no obstante se observa complementariedad con el Programa de Estancias 

Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (PEI). 

El segundo tema está dedicado a la planeación y orientación a resultados. El programa 

cuenta con un plan estratégico en el que se contempla el fin y el propósito del programa y 

opera con planes de trabajo anuales para alcanzar los objetivos planteados. Se apoya en 

evaluaciones externas para la toma de decisiones que contribuyan a mejorar la gestión e 

incluye de manera consensada operadores, gerentes y personal de la unidad responsable 

del programa. A la fecha se han solventado todos los Aspectos Susceptibles de Mejora 

(ASM), estableciendo un avance del 100%. Asimismo el programa recolecta información 

para monitorear su desempeño y conocer las características socioeconómicas de sus 

beneficiarios, los tipos y los montos de apoyo otorgados. 

En el tema tres se abordan la cobertura y la focalización del programa. El programa 

manifiesta una estrategia de cobertura documentada para atender a su población 

objetivo, posee mecanismos para identificar a ésta y se apega a las definiciones de 

población que ostenta en sus ROP. 

El cuarto tema aborda la operación del programa, en el cual se realiza un análisis de los 

procesos establecidos en las ROP. El SVJF conserva información sistematizada que le 

permite conocer la demanda total de apoyos y las características de sus solicitantes. Existen 

procedimientos plenamente establecidos en las ROP, en manuales y en formatos para la 

recepción, registro y trámite de las solicitudes de apoyo así como para la selección y 

entrega de los apoyos a los beneficiarios. Los procedimientos existentes se encuentran 

claramente especificados, estandarizados, sistematizados y difundidos públicamente, 

además de contar con mecanismos documentados que permiten verificar los procesos. 

Con apego a las disposiciones de transparencia y rendición de cuentas, el SVJF despliega 

el procedimiento de supervisión y seguimiento al ejercicio de recursos financieros. Plantea 
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esquemas de seguimiento a la ejecución de apoyos, velando por que se cumpla con los 

objetivos del programa. Conoce los gastos en los que incurre para generar los bienes y 

servicios y describe sus fuentes de financiamiento y la aplicación de las mismas. 

Debido al interés del SVJF en cumplir plenamente con el fin y el propósito con el que fue 

creado, han surgido cambios significativos en las ROP que han impulsado avances o 

extensiones en materia de cobertura, en los objetivos del programa, en los tipos de apoyo 

y en los requisitos de elegibilidad. Lo anterior se ha traducido en una mayor inclusión y 

fomento de la igualdad en la provisión de seguridad social. 

Los sistemas informáticos han constituido parte integral de todas las partes del proceso. Estas 

se encuentran actualizadas, dotadas de fuentes de información confiables, proporcionan 

información vital e integrada, es decir sin discrepancias. Los sistemas informáticos o 

aplicaciones institucionales utilizadas son el SIIPSO, el SIFODE, el SISEVIJEFA y la ventanilla 

única para pre-registros. En suma, la operación del programa se ha ejercido dentro de sus 

posibilidades y se han obtenido resultados positivos a nivel de los indicadores de la MIR. 

El quinto tema se expresa en términos de la percepción de la población atendida, sin 

embargo no se han encontrado instrumentos para medir el grado de satisfacción de la 

población. Se ha presentado la propuesta de medir la misma a través del Índice Mexicano 

de Satisfacción de los Beneficiarios (IMSAB) a través de: el desarrollo de un instrumento, la 

implementación de una prueba piloto y la realización de una evaluación en el mediano 

plazo, una vez que se tenga un padrón de beneficiarios más amplio. 

Por último, la evaluación se enfoca en la medición de resultados a través de los indicadores 

de la MIR que, como se comentó con anterioridad, han reportado resultados positivos. 

Derivado de evaluaciones externas previas, se ha observado la correcta construcción de 

la MIR, así como aspectos de mejora que actualmente se encuentran resueltos, como es la 

consolidación de mecanismos y herramientas de operación,  la construcción de manuales 

de operación y la implementación de medios de seguimiento, verificación y supervisión del 

programa. A continuación se presentan en representación gráfica los resultados finales de 

la evaluación: 
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Introducción 

El Programa Seguro de Vida de Jefas de Familia (SVJF) responde a la problemática 

de la existencia de jefas de familia en situación de vulnerabilidad social que ante 

su eventual fallecimiento dejan en situación de vulnerabilidad a sus hijos e hijas en 

edad escolar. Ante el fallecimiento de las jefas de familia el programa brinda un 

apoyo económico bimestral para la permanencia escolar de los menores en 

estado de orfandad. 

En este documento se evalúa la consistencia y orientación a resultados del 

Programa Seguro de Vida de Jefas de Familias de la Secretaría de Desarrollo Social 

(Sedesol) con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, 

gestión, operación y resultados. Para cumplir con los objetivos de la evaluación se 

analiza la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 

planeación nacional y sectorial, la consistencia entre el diseño y la normatividad 

aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias.  

Asimismo, se realiza una revisión documental para determinar si el programa 

cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados. De igual 

forma, se examina si el programa cuenta con una estrategia de cobertura de 

mediano y de largo plazo y los avances presentados y se analizan los principales 

procesos establecidos en la normatividad aplicable; así como los sistemas de 

información y sistematización con los que cuenta el programa y sus mecanismos 

de rendición de cuentas. 

Para cumplir con lo anterior, la presente evaluación está dividida en los siguientes 

apartados con sus respectivas preguntas: Diseño (1-13), Planeación y Orientación 

a Resultados (14-22), Cobertura y Focalización (23-25), Operación (26-42), 

Percepción de la Población Atendida (43) y Medición de Resultados (44-51). 

Igualmente se incluyen anexos que recaban, describen, ordenan y representan de 

manera esquemática, la información contenida en las preguntas de la evaluación 

y relativas a las categorías de la misma. 

Los seis apartados incluyen preguntas específicas, de las que 34 se responden 

mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y 

haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los 

casos en que la respuesta es SÍ, se selecciona uno de cuatro niveles de respuesta 

definidos para cada pregunta. Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias 

y que no se responden con una valoración cuantitativa (no incluyen niveles de 

respuestas) son principalmente descriptivas, comparativas o enunciativas basadas 

en la evidencia documental del programa. 

 



  

7 

 

Diseño 

Análisis de la Justificación de la Creación y Diseño 

del Programa 
1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a.  El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación 

que puede ser revertida. 

b.  Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c.  Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

Respuesta: Sí. 

 

 

El problema se establece en las Reglas de Operación del Programa, ya que se menciona 

la vulnerabilidad que tienen las personas en situación de pobreza, la cual se acentúa en el 

caso de pérdida del sustento familiar que, en diversos casos, está representado sólo por la 

Jefa de Familia. Por su parte, en el documento “Diagnóstico del Programa Seguro de Vida 

para Jefas de Familia” (Diagnóstico), elaborado por la Sedesol en marzo de 2015, se define 

el problema como un hecho negativo “la existencia de jefas de familia en situación de 

vulnerabilidad social (es decir aquellas jefas de familia en situación de pobreza o en 

situación de vulnerabilidad por carencias sociales o en situación de vulnerabilidad por 

ingresos) que ante su eventual fallecimiento dejan en situación de vulnerabilidad a sus hijos 

e hijas en edad escolar”. 

De esta forma, en los hogares con jefatura femenina, los riesgos relacionados con dicha 

vulnerabilidad son mayores, ya que al ser el único sustento familiar y al carecer de seguridad 

social, en caso de pérdida de la madre, sus hijos e hijas podrían ver disminuida su 

capacidad de satisfacer sus necesidades básicas en alimentación y salud o podrían verse 

en la necesidad de trabajar y abandonar su educación, situaciones que en el corto y largo 

plazos pueden agravar su condición de pobreza. 

Por su parte, el Diagnóstico mencionado es congruente con las ROP en lo referente a la 

población que enfrenta el problema público, así se define a la población objetivo como las 

“Jefas de familia en situación de vulnerabilidad social”, y a la población atendida como 

“Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de hasta 23 años de edad (un día antes de cumplir 

los 24 años), en condición de orfandad materna y que se encuentren cursando estudios en 

el sistema educativo nacional, así como las y los de 0 a 5 años, cuya jefa de familia se 

encontraba bajo el esquema de aseguramiento del Programa.” Esta información toma 

como base los datos estadísticos de fuentes oficiales, tales como: el Módulo de Condiciones 

Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares (ENIGH), el 

Censo de Población y Vivienda y la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 

(Diagnóstico SVJF, 2015: 10), por lo que el equipo evaluador deduce que la actualización 

ser realiza cada dos años. 

Nivel Criterios 

4  El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver. 

 El problema cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que 

describa de manera específica: 
a. Causas, efectos y características del problema. 

b. Cuantificación, características y ubicación territorial de la población que 

presenta el problema. 

c. El plazo para su revisión y su actualización. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4  El programa cuenta con un diagnóstico del problema, y 

 El diagnóstico cuenta con todas las características establecidas en la 

pregunta. 

En marzo de 2015 la Sedesol elaboró el Diagnóstico del Programa Seguro de Vida para Jefas 

de Familia (Diagnóstico) en el que se incluyen las principales causas del problema: 1) baja 

resiliencia1 del hogar y 2) la reducida cobertura de la protección social o seguros frente a 

eventos catastróficos que se pudiera presentar en los hogares de jefatura femenina.  

Por su parte, de acuerdo al Diagnóstico, los efectos del problema son: 1) la agudización de 

la pobreza de las niñas, niños y jóvenes en edad escolar ante el fallecimiento de la madre 

2) la necesidad para estos de generar ingreso ante la pérdida de la jefa de familia y 3) la 

desintegración familiar. De esta forma, se reconoce que estos efectos contribuyen a que 

las niñas, niños y jóvenes en condición de orfandad queden excluidos y tengan limitadas 

oportunidades de desarrollo. 

Para la cuantificación de la población que presenta el problema, en el Diagnóstico se utiliza 

la información en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la ENIGH 2012, la cual 

permiten obtener una estimación de la población potencial en 2012 equivalente a 

6,271,953 de jefas de familia. La caracterización de esta población se hace a partir de 

información demográfica, condición educativa, salud, alimentación, empleo e ingresos y 

vivienda. Por su parte, la población es desagregada para el ámbito rural y urbano, así como 

por entidad federativa para su ubicación territorial. 

En cuanto a su actualización, en el Diagnóstico 2015 se menciona que “de acuerdo a lo 

dispuesto en los Lineamientos generales para la elaboración de diagnósticos de cuyos 

resultados se obtienen propuestas de atención de Programas de Desarrollo Social, el 

diagnóstico se actualizará si es necesario para fundamentar las ampliaciones sustantivas en 

la cobertura o modificaciones en el diseño del programa” (Diagnóstico SVJF, 2015: 50). Por 

su parte, el equipo evaluador señala que la población potencial y atendida es actualizada 

bianualmente, puesto que la fuente principal para su actualización y cuantificación es el 

Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de 

los Hogares (MCS-ENIGH), el Censo de Población y Vivienda (CENSO) y la Encuesta Nacional 

de Ocupación y Empleo (ENOE) (Diagnóstico SVJF, 2015: 10). 

 

                                                 

1 El término resiliencia tiene varios significados según el contexto. En este caso, se entiende por 

resiliencia la capacidad de los individuos o de los hogares para responder ante acontecimientos 

externos que son potencialmente traumáticos y desestabilizadores del bienestar y las condiciones de 

vida. 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo? 
Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

2  El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 

sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población 

objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico 

del problema.  

En el Diagnóstico del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia 2015 sí presenta 

justificación empírica sobre la caracterización de las jefas de familia sin acceso a la 

seguridad social. Esto mediante datos sobre las características demográficas, 

características geográficas, nivel de educación, salud, alimentación, empleo, ingresos y 

vivienda, nivel educación y acceso a los servicios de salud de las jefas de familia, esto 

permite dimensionar cómo estos factores pudieran afectar a las personas que dependen 

de ellas para su sustento (hijos e hijas). 

Ahora bien, el sustento teórico del programa se basa, de acuerdo con el Diagnóstico, en el 

Manejo Social del Riesgo (MSR), el cual hace énfasis en la necesidad de la seguridad social 

como un mecanismo de manejo de los riesgos (naturales, creados por el hombre, de salud, 

entre otros) a los que se encuentra expuesto la población en situación de pobreza, la cual 

no cuenta con los instrumentos para hacerles frente. En este campo se pueden citar a 

autores como Jorgensen y Holzmann y Van Ginneken. Asimismo, se pueden mencionar los 

estudios de Castaño y Zambrano (2007) y de Sauma (2010) sobre la importancia de 

asegurar la calidad de vida de las personas con vulnerabilidad social .Por su parte, en el 

marco institucional, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) o la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), señalan la importancia del aseguramiento de la calidad de vida 

y la vida misma de las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

Por su parte, el equipo evaluador identificó algunas experiencias a nivel internacional 

relacionadas con algunos tipos de aseguramiento de población vulnerable, en este caso 

de los miembros de familias vulnerables con jefatura femenina, entre éstos destacan: el 

Seguro de Desempleo para Madres de Argentina y la Misión Madres de Barrio de 

Venezuela2. Sin embargo, éstos no pueden ser comparables con el SVJF debido a que 

difieren en cuanto al tipo de apoyo otorgado y a los modelos de intervención. 

Asimismo, se sugiere ampliar el sustento teórico presentado en el Diagnóstico a través de 

los estudios de Murray (1996), King (2000) y Rockhill (1998) sobre los factores de riesgo en la 

dimensión de salud que pueden afectar a los miembros de familias con jefatura femenina 

que se encuentran en un estado de vulnerabilidad social. 

El equipo evaluador considera necesario subrayar la singularidad del programa SVJF. Se 

realizó un benchmarking de programas a nivel nacional e internacional para identificar 

programas similares, sin embargo no se encontraron programas equivalentes. Por ello, no se 

dispone de evidencia sobre los beneficios a la población objetivo ni de que el programa es 

más eficaz para atender la problemática que otras alternativas de intervención. 

                                                 

2El Seguro de Desempleo para Madres de Argentina es un programa público encargado de brindar 

protección social a familias con vulnerabilidad donde el único sustento es la madre, este seguro se 

aplica en el caso de desempleo injustificado. Por su parte, la Misión Madres de Barrio de Venezuela 

brinda protección social a las amas de casa en estado de necesidad a través de capacitación para 

el trabajo y subsidios públicos. 



  

10 

 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 

sectorial, especial o institucional considerando que: 

a. Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, 

especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b. El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

Respuesta: Sí. 

Nivel Criterios 

3  El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del 

Propósito con los objetivo(s) del programa sectorial, especial o institucional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la 

pregunta. 

El programa SVJF se encuentra vinculado con los objetivos del “Programa Sectorial de 

Desarrollo Social” (PSDS). El documento en el que se establece la relación del propósito con 

los objetivos y estrategias del Programa Sectorial son las Reglas de Operación 2015 (ROP). 

En la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) se marca como propósito “madres jefas de 

familia en condición de vulnerabilidad social cuentan con un esquema de aseguramiento 

que, en caso de su fallecimiento, proteja a sus hijos e hijas e incentive su permanencia 

escolar” (Sedesol, 2015).  

El programa SVJF contribuye al Objetivo 3 del PSDS, que señala la dotación de esquemas 

de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la población en situación 

de carencia o pobreza. En la Estrategia 3.2 se establece asegurar a madres jefas de familia 

en condición de vulnerabilidad, para que en caso de su muerte, sus hijos e hijas puedan 

continuar con sus estudios (Sedesol, Programa Sectorial de Desarrollo Social, 2015). 

Los conceptos en común entre el propósito del programa y los objetivos del PSDS se 

manifiestan claramente en la población objetivo y en el nivel de fin y propósito de la MIR, 

en el que se hace explícita la necesidad de dotar a las madres jefas de familia de seguridad 

social a través de un seguro de vida que contribuya a la permanencia escolar de sus hijos. 

El propósito del programa SVJF concurre a las líneas de acción 3.2.1 “otorgar un esquema 

de aseguramiento a las madres jefas de familia en condición de vulnerabilidad para 

proteger a sus hijos e hijas en caso de su fallecimiento”; y 3.2.2 “incentivar la permanencia 

en el sistema escolar, mediante un apoyo económico mensual, de los hijos e hijas de madres 

jefas de familia que contaban con un esquema de aseguramiento por parte de la Sedesol 

antes de su muerte”. 

El indicador sectorial utilizado a nivel de fin en la MIR del SVJF corresponde con el empleado 

para medir el impacto del Objetivo 3 dentro de la Estrategia 3.2 del PSDS que es el 

“porcentaje de madres y padres solos de 14 años y más sin acceso a seguridad social, con 

niñas o niños en edades de 1 a 4 años bajo su cuidado, que no hacen uso de los servicios 

de una guardería o estancia infantil”. Sin embargo, se considera que este indicador no 

refleja de manera fehaciente la contribución del programa SVJF al logro de los objetivos y 

estrategias del PSDS. 
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5. ¿Con cuáles objetivos, ejes y temas del Plan Nacional de Desarrollo vigente está 

vinculado el objetivo sectorial relacionado con el programa? 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) establece cinco metas nacionales: México en Paz, 

México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y México con 

Responsabilidad Global. El Programa SVJF cumple con el PND desde la Meta Nacional 

México Incluyente”, en el marco del Objetivo 2.4 “ampliar el acceso a la seguridad social”. 

Específicamente en correlación con el objetivo 2.4.1, “proteger a la sociedad ante 

eventualidades contra las privaciones del ejercicio de sus derechos sociales” cuyas líneas 

de acción expresan la necesidad de instrumentar el “Seguro de Vida para Jefas de Familia” 

(Gobierno de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018). 

El PND se vincula con el Programa Sectorial de Desarrollo Social (PSDS) en su Objetivo 3 

“dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la 

población en situación de carencia o pobreza” (Sedesol, Programa Sectorial de Desarrollo 

Social 2013-2018). Esta relación deriva de conceptos, objetivos y metas comunes, como lo 

es la consecución y contribución de sistemas de seguridad social que protejan a los menos 

favorecidos de la población ante eventos catastróficos, que pudieran hacerlos caer en la 

pobreza o exacerbar dicha situación. 

El programa SVJF responde a lo señalado en la Meta Nacional II, el Objetivo 2.4 y la línea 

de acción del PND así como con el Objetivo 3 y la Estrategia 3.2 del PSDS. Ambos 

contribuyen a disminuir la vulnerabilidad de hogares ante el posible fallecimiento de la jefa 

de familia (evento catastrófico). Se logra con ello el fortalecimiento o acceso a un sistema 

de seguridad social que proteja a los hijos en estado de orfandad y, a la postre, incentive 

la permanencia escolar, al condicionar el recurso a la educación. 

El logro de la Meta Nacional II del PND se vincula a la consecución del Objetivo 3 del PSDS. 

El concepto que los une es la creación o ampliación del sistema de seguridad social, el cual 

se refleja en el PND de manera general y en el PSDS de manera específica. El Programa 

SVJF es el articulador entre el PND y el PSDS al generar los esquemas necesarios para la 

ejecución del sistema de seguridad social. 

Los indicadores de ambos, PSDS y PND, ofrecen una perspectiva más clara de la 

interrelación, al ser el indicador de fin utilizado en la MIR del programa SVJF el mismo que 

es empleado para evaluar la Estrategia 3.2 del Objetivo 3 del PSDS a través del indicador 

3.3. En cuanto a los indicadores del PND, encontramos que para la Meta Nacional de 

“México Incluyente” se utiliza el indicador 2.1 “carencias de la población en pobreza 

extrema”, el cual mide, entre otros, el rezago educativo y la carencia por acceso a la 

seguridad social”, principales ejes rectores del Objetivo 3 del PSDS y del Fin y Propósito del 

programa SVJF. 

Las Reglas de Operación (ROP) hacen mención del PND y el PSDS, relacionando las metas, 

objetivos y estrategias de ambos con el programa SVJF.  
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6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con las Metas del Milenio? 

 

Respuesta: Indirecta. El logro del propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 

Meta(s) del Milenio. 

Los Objetivos del Milenio (ODM) fueron establecidos a través de la Declaración del Milenio 

del año 2000. Fue revalidado por 189 naciones en la 65ª Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), siendo la prerrogativa central de los ODM 

mejorar la calidad de vida de la ciudadanía mundial. 

Los ODM se componen de 8 objetivos y 21 metas cuantificables que se supervisan mediante 

60 indicadores, en los que se plasman los derechos básicos a los que toda persona debería 

tener acceso. Los 8 ODM son: erradicar la pobreza y el hambre; lograr la enseñanza primaria 

universal; promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer; reducir la 

mortalidad infantil; mejorar la salud materna; combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 

enfermedades; garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; y fomentar una asociación 

mundial para el desarrollo. 

El Propósito del Programa SVJF se define como “madres jefas de familia en condición de 

vulnerabilidad social cuentan con un esquema de aseguramiento que, en caso de su 

fallecimiento, proteja a sus hijos e hijas e incentive su permanencia escolar”. De acuerdo al 

análisis de la información del programa y los ODM, el equipo evaluador identifica que el 

propósito se encuentra vinculado de manera indirecta con los ODM, específicamente al 

de “lograr la enseñanza primaria universal”, siendo la meta “velar por que, para el año 2015, 

los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza 

primaria”. La vinculación se localiza en el carácter de seguridad social del Programa SVJF, 

que utiliza a la educación como vía para evitar la reproducción del ciclo de pobreza.  

Dentro de los indicadores a los que aporta el cumplimiento del Propósito se identificó la 

Meta 2A “asegurar que, para el año 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan 

terminar un ciclo completo de enseñanza primaria”. Los indicadores de la Meta 2ª son: tasa 

neta de matriculación en la enseñanza primaria (meta cumplida); proporción de alumnos 

que comienzan el primer grado y llegan al último grado de enseñanza primaria (meta a 

cumplirse en 2015);tasa de alfabetización de las personas de 15 a 24 años de edad (meta 

cumplida); tasa de alfabetización de las mujeres y hombres de 15 a 24 años de edad (metas 

cumplidas); eficiencia terminal en la enseñanza primaria (meta a cumplirse en 2015); 

porcentaje de asistencia escolar de 6 a 11 años de edad (meta cumplida); y tasa bruta de 

matriculación en la enseñanza primaria de 6 a 11 años de edad (meta cumplida). 

Se relaciona que los indicadores del propósito, que son: permanencia escolar de los 

beneficiarios del programa y porcentaje de madres jefas de familia en situación de pobreza 

o de vulnerabilidad social que  cuentan con un esquema de aseguramiento, aportan 

indirectamente al cumplimiento de la Meta 2ª. Lo anterior resultado de su intención de 

fortalecer y asegurar la permanencia escolar a través de la entrega de recursos que se 

destinen a la consecución de este objetivo.  
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Análisis de la Población Potencial y Objetivo 
7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 

oficiales y/o en el diagnóstico  del problema y cuentan con la siguiente información 

y características:  

 a. Unidad de medida.  

b. Están cuantificadas. 

c. Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d. Se define un plazo para su revisión y actualización. 

Respuesta: Sí. 

Nivel Criterios 

4  El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cuentan con todas las características establecidas. 

En el Diagnóstico del Programa Seguro de Vida de Jefas de Familia 2015 y en las Reglas de 

Operación del programa se considera que la población potencial (PP) y la población 

objetiva (PO) son la misma. Así, ambas son definidas como “jefas de familia en situación de 

vulnerabilidad social, es decir, aquellas jefas de familia que se encuentran en situación de 

pobreza o en situación de vulnerabilidad social o en situación de vulnerabilidad por 

ingresos”. 

La metodología empleada en el Diagnóstico para realizar esta definición fue retomada de 

los Lineamientos y criterios generales para la identificación, definición y medición de la 

pobreza y de los Lineamientos para la identificación de personas u hogares en situación de 

pobreza del CONEVAL.  

Por su parte, el mismo Diagnóstico cuantifica a la PP y PO con base en el Módulo de 

Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

(ENIGH) de 2012, con la cual se realiza una estimación de 6,271,953 jefas de familia en 

situación de vulnerabilidad. La actualización de los valores de PP y PO los realizó el 

programa de acuerdo al reajuste de los datos del módulo de Medición de la Pobreza del 

CONEVAL y que se ven reflejados en los indicadores de Fin y Propósito. 

Es importante mencionar que, para el cálculo de la población potencial y objetivo, se 

incluye al final del Diagnóstico, una nota metodológica titulada “Anexo 1. Memoria de 

Cálculo”, en la cual se explica el procedimiento que se utilizó para realizar la medición 

respectiva. 

La actualización de la cuantificación de la población potencial y la población objetivo, 

está en función de la disponibilidad de información estadística. En el caso del programa 

SVJF, la principal fuente de información para estimar el tamaño de la población potencial 

y la población objetivo es el Módulo Medición de la Pobreza del CONEVAL. 
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8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 

programa (padrón de beneficiarios) que:  

a. Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo. 

b. Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c. Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario que no 

cambie en el tiempo. 

d. Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4  La información de los beneficiarios cuenta con todas las características 

establecidas. 

Las ROP, en el numeral 4.2.4. Incorporación al padrón de Beneficiarios, señalan el proceso 

a seguir para que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de hasta 23 años que cumplan 

con los criterios establecidos por el programa, sean integrados al Padrón de Beneficiarios. 

Esos criterios se mencionan en el punto 3.3.2 de las ROP, donde se menciona que, para 

tener acceso a los apoyos del programa, las personas responsables o tutores de los 

hijos/hijas en estado de orfandad deben haber sido designados por la jefa de familia 

fallecida (deben presentar Pre-registro, documento de identidad, CURP, certificado de 

defunción de la jefa de familia, acta de nacimiento y comprobante de domicilio). En el 

caso de los hijos e hijas de 18 años y hasta 23 años en estado de orfandad, deben ostentar 

lo siguiente: documento de identidad, certificado de defunción de la jefa de familia, acta 

de nacimiento, comprobante de domicilio, CURP y Pre-registro. En ambas situaciones 

deben de estar inscritos en el sistema educativo nacional (presentar constancia de estudios 

vigente). De igual forma, en el Padrón de Beneficiarios se mencionan los tipos y montos de 

apoyo de acuerdo al nivel educativo de los beneficiarios como se establece en el punto 

3.5 de las ROP. 

Por su parte, la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) determina las estructuras de datos 

y catálogos necesarios para la homologación y estandarización de los padrones de 

beneficiarios de los programas sociales a través de los Lineamientos Normativos para la 

Integración del Padrón Único de Beneficiarios (PUB). Asimismo, define las actividades que 

debe realizar la Unidad Responsable de Programa (URP) para el envío e integración de la 

información de los padrones de beneficiarios. En las ROP numeral 8.3 se establece que, para 

la integración del padrón de beneficiarios al PUB, la URP indicará a la Dirección General de 

Geoestadística y Padrones de Beneficiarios (DGGPB) sobre el calendario de actualización, 

tipos de personas beneficiarias, y datos del personal responsable y operativo del padrón, 

todo esto al principio de cada ejercicio fiscal. 

La información de pre registros, registros y beneficiarios está sistematizada y concentrada 

en el Sistema para el Programa Seguro de Vida de Jefas de Familia (SISEVIJEFA). Este sistema 

proporciona una clave de identificación única para los beneficiarios la cual es permanente, 

tanto para las jefas de familia pre registradas como para los hijos o hijas beneficiarias, en 

este caso se asigna un folio que no se puede modificar una vez que ha sido generado 

(Sedesol, SISEVIJEFA Guía de Captura, 2015).   

El programa cuenta con mecanismos para la actualización de los pre registros de las jefas 

de familia y del registro de los beneficiarios, tales como el sistema de pre registro de 

afiliación para las jefas de familia en situación de vulnerabilidad social, el cual se reporta 

de manera trimestral y el Padrón de Beneficiarios que contiene el número de jefas de familia 

afiliadas por municipio y por entidad federativa, así como el número de beneficiarios (hijos) 

de acuerdo al folio de la madre fallecida, su fecha de nacimiento, sexo y nivel escolar. 

(Diagnóstico y Padrón de Beneficiarios, 2015). 
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9.  Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

temporalidad de las mediciones. 

En el numeral 4.2 sobre el Proceso de Operación contenido en las Reglas de Operación del 

Programa 2015 se explica el procedimiento que sigue la instancia ejecutora para recolectar 

información socioeconómica de las jefas de familia en el proceso de pre registro y de los 

beneficiarios en su incorporación al Padrón de Beneficiarios, dicho procedimiento se realiza 

a través de las Mesas de Atención que se instalan en las delegaciones. De esta forma, estas 

Mesas de Atención reciben la documentación correspondiente según el punto 3.3.2 de las 

ROP y proceden al llenado del Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS), 

mediante el cual se obtienen los datos socioeconómicos actualizados de las jefas de familia 

y de sus hijos o hijas (potenciales beneficiarios del programa). 

Por su parte, en el numeral 8.3.1 de las ROP se establece el Sistema de Focalización de 

Desarrollo (SIFODE) en el cual se hace referencia a los mecanismos de recolección e 

integración de información socioeconómica de acuerdo al padrón de personas 

beneficiarias del programa y mediante el Cuestionario Único de Información 

Socioeconómica (CUIS), para el caso de integración del padrón de personas, y de ser 

necesario, mediante información adicional de su Cuestionario Complementario (CC)para 

obtención de información adicional de domicilio o cuando hay cambio de residencia. 

Dentro de la información utilizada por el CONEVAL para determinar la condición de 

pobreza de los integrantes de un hogar, se encuentran el rezago educativo, acceso a 

servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso 

a los servicios básicos de la vivienda y acceso a la alimentación. 

Los distintos aspectos considerados por el CONEVAL para determinar si un hogar presenta 

pobreza multidimensional se encuentran expresados en el CUIS. Además, los apartados 

“Datos de todos los integrantes del hogar”, “Derechohabiencia”, “Educación” y “Estado 

Civil”, permiten corroborar que el solicitante cumpla con los criterios para ser beneficiario 

del programa. Por una parte, el CUIS permite saber si los hijos, hijas o jóvenes huérfanos 

tienen una edad de 23 años (un día antes de cumplir los 24 años) y se encuentran inscritos 

en el sistema educativo nacional. 

De esta forma, el CUIS arroja información indispensable para la medición multidimensional 

de la pobreza, así como de las probabilidades de ingreso e intensidades de carencias, las 

cuales se establecen en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas 

de los Hogares y será utilizada para la focalización de posibles beneficiarios del Programa. 

Posteriormente la captura de los datos se realiza mediante el Sistema Integral de 

Información de Programas Sociales (SIIPSO), juntos CUIS, SIIPSO, SIFODE integran al manejo 

de información socioeconómica y de focalización para todos los programas de la Sedesol. 
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Análisis de la Matriz de Indicadores para 

Resultados 
 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la Matriz de Indicadores para Resultados (Fin, Propósito, Componentes 

y Actividades)?  

Respuesta: Sí. 

El resumen narrativo a nivel fin, propósito, componentes y actividades coincide con lo 

establecido en las Reglas de Operación del programa SVJF. El nivel fin de la MIR coincide 

con el objetivo general de las ROP: Contribuir a dotar de esquemas de seguridad que 

protejan el bienestar socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza, 

mediante la incorporación de jefas de familia en condición de vulnerabilidad social a un 

seguro social. 

El resumen narrativo del nivel propósito coincide en términos generales con lo señalado en 

el objetivo específico de las ROP. En la MIR, además de señalar que el programa buscar 

incentivar la permanencia escolar de hijos e hijas, hace referencia a la acción de 

protección. Se recomienda homologar la redacción en ambos documentos, para evitar 

interpretaciones que generen confusión sobre el propósito del programa. 

Los componentes de la MIR son: 1) madres jefas de hogar, que están en situación de 

pobreza o vulnerabilidad social, apoyadas con un esquema de aseguramiento; y 2) 

personas de hasta 23 años de edad apoyadas, ante el fallecimiento de sus madres jefas de 

hogar, que presentaban pobreza o vulnerabilidad social (de acuerdo a la medición 

multidimensional de la pobreza). El primero está referenciado en la ROP, en el apartado 4.2 

Proceso de Operación, numerales 4.2.3 Incorporación de Jefas de Familia al Pre registro del 

Programa. Mientras que el segundo componente, no se identifica un numeral específico, 

aunque se puede inferir a lo largo del documento, sobre todo al inicio del mismo apartado 

4.2, en donde se señala que la necesidad de cubrir los requisitos establecidos en la ROP 

para poder ser beneficiario. Se recomienda valorar la pertinencia de establecer un numeral 

o apartado específico en la ROP para este componente. 

La MIR del programa SVJF señala tres actividades: 1) realización de Campañas Nacionales 

de promoción del programa y 2) Dispersión de transferencias económicas o entrega de 

apoyos a las Personas Responsables. Estas se identifican en las ROP en el apartado 4.2, 

numerales 4.2.1 Promoción del Programa y 4.2.5 Entrega de Apoyos Monetarios. En el 

apartado 4.2 Proceso de Operación se identifica Incorporación al Padrón de Beneficiarios, 

se recomienda valorar la pertinencia de integrar estas actividades en la MIR, dada  la 

importancia de integrar un padrón que permite dar seguimiento a los beneficiarios, pero 

que además es una herramienta de focalización de los apoyos hacia la población. 

 

 

 

Nivel Criterios 

4  Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin 

de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del 

programa. 
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11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la 

siguiente información:  
a. Nombre. 

b. Definición. 

c. Método de cálculo. 

d. Unidad de Medida. 

e. Frecuencia de Medición. 

f. Línea base. 

g. Metas. 

h. Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal). 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen 

las características establecidas. 

Las fichas técnicas cuentan información sobre: nombre, definición, método de cálculo, 

unidad de medida, frecuencia de medición, línea base y comportamiento del indicador. 

Respecto a las metas se tiene que registrar tres datos: sexenal, intermedia del sexenio y del 

ciclo presupuestario en curso. De acuerdo a la información proporcionada por el área 

responsable del programa los ocho indicadores disponen de dato para los tres tipos de 

metas. 

En las fichas se identificaron algunos datos que el equipo evaluador recomienda tomar en 

cuenta para la MIR 2016. En el caso del indicador “Proporción de pre-registros otorgados 

en función de la población potencial” (que se modifica a “Proporción de pre-registros 

entregados en función de la población de jefas de familia en situación de pobreza o 

vulnerabilidad”) se recomienda adecuar el dato de valor de línea base de 3,013,657, por 

un porcentaje, de esta forma se podría analizar de mejor forma la gestión del programa.  

En el caso de los indicadores “Porcentaje de transferencias económicas o de apoyos 

entregados” y “Porcentaje de campañas nacionales de promoción realizadas” en las fichas 

técnicas 2014 se tenía registrado un dato de meta expresado en valor absoluto, mientras 

que para 2015 se modificó a un dato en porcentaje. El equipo evaluador recomienda 

homologar datos para la MIR 2016 con la finalidad facilitar el análisis comparativo a lo largo 

del tiempo.  

En el caso del indicador de Propósito “Permanencia escolar de los beneficiarios del 

programa” para la MIR 2016 se modifica por “Porcentaje de beneficiarios que concluyeron 

su nivel educativo en tiempo y forma”, el equipo evaluador considera que es un cambio 

acertado que permitirá identificar de forma clara y sencilla cómo el programa está 

contribuyendo a que, por una parte, los beneficiarios permanezcan en la escuela y por otra 

que estos concluyen su nivel escolar.  

Finalmente, en la MIR 2016 a nivel de actividad en el objetivo 2 se plantea “solicitudes 

recibidas de incorporación al programa que presentan responsables de hijos e hijas de las 

jefas de familia que fallecen”, el equipo evaluador recomienda modificarlo a “solicitudes 

de incorporación recibidas por el programa que presentan responsables de hijos e hijas 

menores de 18 años y los hijos e hijas de 18 y hasta 23 años de edad, de las jefas de familia 

que fallecen” con la finalidad de incluir a los potenciales beneficiarios que son mayores de 

edad. 
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12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

a. Cuentan con unidad de medida.  

b. Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c. Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa.  

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

Como se señaló en la respuesta anterior, las fichas técnicas de los indicadores contienen 

dato y unidad de medida para la meta del ciclo presupuestario en curso, meta intermedia 

y meta sexenal. 

Las metas planteadas en los indicadores reflejan la contribución del programa para 

incrementar la seguridad social a un grupo de población en situación de vulnerabilidad así 

como garantizar que los hijos e hijas de hasta 23 años de edad de madres que han 

fallecidos cuenten con apoyos para continuar con sus estudios. Además se identifica que 

los componentes y actividades contribuyen a logro del propósito y el fin. Es decir, las metas 

establecidas están orientadas a impulsar el desempeño del programa. 

De acuerdo a la información disponible y las reuniones con los responsables del programa 

se identifica que la Unidad Responsable del Programa realiza esfuerzos importantes para 

cumplir con los plazos y alcanzar las metas, a pesar de los recursos limitados con que 

dispone.  
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13. ¿Con cuáles programas federales y en qué aspectos el programa evaluado 

podría tener complementariedad y/o coincidencias?  

De acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, 889 programas 

presupuestarios cuentan con recursos para su operación durante el año fiscal(SHCP, 2015). 

De ese universo se identificó una complementariedad del SVJF con el Programa Estancias 

Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (PEI). De acuerdo a la información revisada 

de ambos programas, el equipo evaluador argumenta que estos coinciden en cuanto a la 

población objetivo, un indicador de fin en la MIR, al propósito y a sus contribuciones al PND 

y al PSDS. 

La complementariedad en población objetivo deriva de dos aspectos fundamentales: el 

reconocimiento de la mujer, madre, jefa de familia, tutora o principal cuidadora como 

proveedora del hogar; y la condición de vulnerabilidad social. Del reconocimiento de la 

figura materna como proveedora, la función de las guarderías se vuelve vital, debido a la 

necesidad de oferta pública de servicios de cuidado infantil para apoyar la incorporación 

y permanencia de éstas en el mercado laboral. Tanto el SVJF como el PEI utilizan la 

vulnerabilidad social como criterio de selección. 

Ambos programas poseen propósitos complementarios, que contribuyen a dotar de 

seguridad a la mujer fuente de ingreso y cuyos beneficios se hacen extensivos a sus hijas e 

hijos. Existe entre ellos una estrecha relación entre fin y propósito. El propósito de los dos es 

brindar seguridad social a la población objetivo, que son las mujeres proveedoras de 

ingresos, para cumplir con el fin, en el cual apelan al mismo indicador. 

Los dos programas federales cuentan con apoyos similares, ya que no es la población 

objetivo (jefas de familia y madres trabajadoras) las que reciben directamente el apoyo. La 

población atendida son los hijos, los que gozan de los beneficios de los Programas.  

Ambos contribuyen a la misma Meta del PND, “México Incluyente”, en su objetivo 2.4.1 

(Gobierno de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018). Se alinean al Objetivo 3 

del PSDS que tiene como propósito dotar de esquemas de seguridad social que protejan el 

bienestar socioeconómico de la población (Sedesol, Programa Sectorial de Desarrollo 

Social 2013-2018). Lo anterior demuestra la complementariedad no sólo a nivel micro por 

población objetivo, fin y propósito, sino también en nivel macro con alineaciones idénticas 

al PND y al PSDS. 

Además, el equipo evaluador halló líneas de acción del Programa de Acción Específico de 

Salud Materna y Perinatal 2013-2018 (SMP) que complementa al programa SVJF. Este 

contempla la reducción de la mortalidad materna y la calidad en la atención obstétrica 

(Secretaría de Salud, Programa de Acción Específico de Salud Materna y Perinatal 2013-

2018). Se alinea, al igual que el SVJF, a la Meta II del PND “México Incluyente”. Confiere 

esquemas de seguridad a la mujer dentro del rubro de salud y contribuye desde sus 

objetivos a propiciar acceso universal a servicios de salud de calidad y contribuir a reducir 

la morbi-mortalidad materna y perinatal. Complementa al Programa al garantizar el 

ejercicio efectivo de los derechos sociales de los mexicanos, con el objetivo de disminuir las 

brechas de desigualdad social y empoderar a la población, en este caso, femenina, al 

garantizar el acceso a los servicios de salud que poseen un impacto directo en el 

rendimiento profesional y académico. 

Hasta la fecha de realización de la presente evaluación, no se han establecido 

señalamientos explícitos de las complementariedades en los documentos normativos y/o 

convenios de colaboración con instancias públicas que estén dirigidos a establecer 

canales de coordinación entre programas. Se recomienda emitir estos señalamientos en 

orden de mejorar las posibilidades de cumplimiento de los objetivos del SVJF. 
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Planeación y Orientación a Resultados 

Instrumentos de Planeación 
 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las 

siguientes características: 
a. Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un procedimiento 

establecido en un documento. 

b. Contempla el mediano y/o largo plazo. 

c. Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del programa. 

d. Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

Respuesta: Sí. 

Nivel Criterios 

4 El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

La unidad responsable del programa cuenta con un documento que contiene una matriz 

para la elaboración del Plan Estratégico, la cual se compone de los siguientes elementos: 

1) análisis de atención a la problemática, 2) análisis de la situación actual de la UR, 3) marco 

estratégico, 4) objetivos estratégicos, 5) prioridades y mecanismos para el logro de los 

objetivos, 6) plan de acción, 7) compromisos de mejora continua de la política de desarrollo 

social y 8) ajustes estratégicos de corto plazo. 

Este documento es producto de un ejercicio de planeación institucionalizada coordinado 

por la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales (UPRI) con base en los objetivos 

sectoriales y los del mismo programa. Por lo cual, contempla el análisis de la problemática 

a mediano y largo plazo3, ya que se realizan proyecciones de la población potencial y 

objetivo para los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 (Plan Estratégico, 2015). 

Por su parte, en el mismo documento se establece como fin del programa el “contribuir a 

dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la 

población en situación de carencia o pobreza, mediante la incorporación de jefas de 

familia en condición de vulnerabilidad social a un seguro de vida”. De igual forma, el 

propósito del programa es “Madres Jefas de Familia en condición de vulnerabilidad social 

cuentan con un esquema de aseguramiento que, en caso de su fallecimiento, proteja a 

sus hijos e hijas e incentive su permanencia escolar.” Lo anterior coincide con lo establecido 

en las ROP y la MIR del programa. 

Asimismo, se establecen los objetivos estratégicos y los resultados que se pretende alcanzar, 

esto mediante la proyección de las metas del programa en cuanto a población atendida, 

indicador de fin e indicador de propósito (estas proyecciones se realizan hasta 2020). Los 

cuales coinciden con la información contenida en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda (PASH). Finalmente, establece las solicitudes atendidas y los apoyos entregados 

a niños, niñas y jóvenes como indicadores para medir el avance en el logro de los 

resultados. Es importante mencionar que la integración del Plan Estratégico, es un 

procedimiento de reciente implementación por lo cual no ha sido publicado. Para su 

elaboración se utilizó la guía de trabajo elaborada por la UPRI. 

 

                                                 

3En esta evaluación se considera el mediano plazo las proyecciones realizadas hasta el final del 

sexenio (2018) y como largo plazo a las que consideran años posteriores a este. 
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15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos 

que:  

a. Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un 

procedimiento establecido en un documento. 

b. Son conocidos por los responsables de los principales procesos del programa. 

c. Tienen establecidas sus metas. 

d. Se revisan y actualizan. 

Respuesta: Sí. 

Nivel Criterios 

4  Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 

El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos, estos son 

elaborados por la unidad responsable del programa con base en los lineamientos 

establecidos por la Sedesol para su elaboración y son revisados por la Subsecretaría de 

Desarrollo Social y Humano. En Plan Anual de Trabajo 2015 se establecen como metas la 

incorporación de 1 millón de jefas de familia y 18,000 beneficiarios más atendidos, así como 

la proyección de 10,000 jefas de familia fallecidas para el mismo año.  

En este documento se contemplan las acciones que deberán realizarse para el 

cumplimiento de estas metas que incluye pre registro de jefas de familia, el registro de jefas 

de familia fallecidas y la supervisión y verificación de la aplicación del programa. El plan de 

trabajo es conocido por los responsables del programa, ya que en éste se mencionan las 

tareas que deben realizarse para cada actividad y las personas responsables de dichas 

tareas y de los procesos que se desarrollan dentro del programa, tales como la verificación 

de pre registros y la atención en los módulos de afiliación por parte del personal designado 

por la UR; la comunicación de fallecimiento de jefas de familia por parte de las 

delegaciones, el trámite de pago realizado por el área central del programa y la 

verificación por parte de instituciones designadas como la Escuela Nacional de Trabajo 

Social y el sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Este plan de trabajo incluye un cronograma de actividades que deben ser cubiertas a lo 

largo del año para el cumplimiento de las metas establecidas, siendo elaborado 

anualmente y es revisado por la UR a finales del mes de mayo. 
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De la Orientación hacia Resultados y Esquemas o 

Procesos de Evaluación 
16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

a. De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones sobre 

cambios al programa son los resultados de evaluaciones externas. 

b. De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un 

documento. 

c. Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus 

resultados. 

d. De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la unidad 

de planeación y/o evaluación. 

Respuesta: Sí. 

Nivel Criterios 

4  El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las 

características establecidas. 

El programa Seguro de Vida para Jefas de familia (SVJF) ha sido objeto de dos evaluaciones 

externas: evaluación en materia de diseño 2013 y evaluación específica de desempeño 

2014-2015. Las evaluaciones han identificado una serie de áreas de oportunidad para 

mejorar el diseño, operación y seguimiento del programa. Estas recomendaciones son 

revisadas y analizadas por los responsables del programa y áreas involucradas de Sedesol, 

primero para definir una posición respecto a los hallazgos de los evaluadores y segundo, 

acordar las recomendaciones que serán atendidas por el programa así como los plazos 

para su cumplimiento.  

Con la finalidad de conocer los avances y garantizar el cumplimiento de las actividades 

comprometidas por el programa, se ha institucionalizado en la Administración Pública 

Federal, el mecanismo de Aspectos Susceptibles de Mejora que a través de formatos 

específicos se identifica las acciones a realizar y los responsables, así como la entrega 

periódica de avances. En esta dinámica ha participado el programa SVJF que ha utilizado 

las recomendaciones de las evaluaciones como insumos en el proceso de definición de 

ajuste y cambios a las Reglas de Operación, en la sistematización de información de 

población objetivo y población atendida, así como disponer de información sobre la 

sostenibilidad de los apoyos a los hijos de 6 a 23 años de edad, cuya madre jefa de familia 

falleció y era beneficiaria del programa, en el largo plazo. 

De acuerdo a las evidencias recabadas y los testimonios de los servidores públicos 

responsables del programa en la definición de acciones y actividades a realizar así como 

la supervisión de los aspectos susceptibles de mejora se han involucrado áreas como la 

Dirección General del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, Dirección General 

de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales, la Dirección General de Análisis y  

Prospectiva y la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la 

Secretaría de Desarrollo Social . 
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17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 

específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido 

solventados acorde con lo establecido en los documentos de trabajo y/o 

institucionales?  

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios  

4  Del 85 al 100% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de 

mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en 

los documentos de trabajo e institucionales. 

El programa Seguro de Vida para Jefas de familia (SVJF) ha sido objeto de dos evaluaciones 

externas: evaluación en materia de diseño 2013 y evaluación específica de desempeño 

2014-2015. Derivado de estas evaluaciones se obtuvieron recomendaciones por parte de 

los equipos evaluadores, las cuales son valoradas por las áreas involucradas en el diseño, 

implementación, monitoreo y evaluación del programa, lo que les permite definir acciones 

factibles, encaminadas a mejorar diferentes aspectos del programa. 

El programa registró seis ASM derivados de la evaluación de diseño, estableciendo plazo 

de cumplimiento al mes de diciembre de 2014. De acuerdo, a los reportes de avance al 

mes de marzo de 2015, de los ASM clasificados como específicos se había cubierto al 100% 

el de “definir el mecanismo de atención a los hijos con discapacidad de jefas de familia”, 

mientras que de los restantes tres se tenían avances que oscilaban del 60 al 90%. Por su 

parte, de los institucionales se reportó avance de 90% en la actualización del diagnóstico 

del programa y mejora de la MIR.  

En el reporte de avance de septiembre de 2015, registró el cumplimiento al 100% de cuatro 

de los ASM: contar con medios de verificación públicos y de fácil acceso para calcular los 

indicadores e integrar el padrón de beneficiarios; elaborar manual de procedimientos y 

actualizar el diagnóstico del programa. Al mes de octubre, la Dirección Adjunta de 

Integración de Padrones mandó oficio de integración adecuada del padrón del programa 

al Padrón Único de Beneficiarios. Los retrasos en los plazos se justifican con base en los 

propios procesos que se tienen que cubrir para complementar las actividades, donde se 

involucraron diversas áreas de Sedesol.  

En lo que corresponde a las recomendaciones de la Evaluación Específica de Desempeño 

el programa SVJF junto con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de Programas 

Sociales (DGEMPS) están en el proceso de definición de los ASM que serán registrados en el 

año 2016.  
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18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, 

que a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el 

seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y 

evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal 

de los últimos tres años, se han logrado los resultados establecidos? 

Respuesta: Sí. 

Derivado de la evaluación externa en materia de diseño realizada al programa se 

identificaron Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y mecanismos de seguimiento para el 

cumplimiento de los mismos y la consecución de los resultados esperados. Al analizar las 

acciones contenidas en los planes de trabajo del programa tales como la Matriz de 

Indicadores para Resultados, el Plan Estratégico, el Diagnóstico del Programa, el Padrón de 

Beneficiarios, entre otros; se puede ver que éstas han atendido los ASM4 y han tenido 

avances considerables en los resultados como se aprecia a continuación: 

Para el caso de los ASM considerados como específicos, se han implementado acciones 

como la firma de convenio con la UNAM para que la Escuela Nacional de Trabajo Social 

verifique que los apoyos del programa SVJF están siendo utilizados para los propósitos 

señalados en las ROP del programa, lo anterior con la intención de generar un mayor 

acceso público a los documentos institucionales y con mejoras en el ámbito de 

transparencia y acceso a la información. 

A su vez, se ha construido y mejorado un padrón de beneficiarios derivado de los ASM que 

contiene información sobre las jefas de familia afiliadas y los beneficiarios, tal como edad, 

nivel escolar y aspectos socioeconómicos. Esta información se ha sistematizado a través del 

SISEVIJEFA, lo cual repercute en mejoras en el control y seguimiento de los beneficiarios. 

De igual forma, se actualizó el Diagnóstico del programa, siendo este uno de los ASM 

clasificado como institucional que tuvo como resultado contar con mayor claridad en la 

definición y cuantificación de la población potencial y objetivo del programa. Asimismo, el 

estudio actuarial de 2015 permitió contar con una prospectiva de las necesidades de 

aseguramiento de la población en un futuro.  

De acuerdo a las reuniones con los responsables del programa se tiene previsto realizar un 

segundo estudio actuarial que ofrezca a la Unidad Responsable del Programa información 

más precisa que sirva como insumo en el proceso de mejora, tanto de la gestión del 

programa, como para garantizar la sostenibilidad de los apoyos a los beneficiarios en el 

largo plazo. El equipo evaluador recomienda hacer énfasis en el tema de la Reserva de 

Riesgos en curso, dado que constituye un factor decisivo para mantener la solvencia del 

fideicomiso y la base para garantizar el cumplimiento de las obligaciones con los 

asegurados (en este caso las hijas e hijos huérfanos).La Reserva de riesgo en curso permitirá 

determinar la cantidad suficiente de recursos que se necesitan para cubrir el valor esperado 

de los costos futuros, considerando variables como tiempo, crecimiento real e inflación 

(CNA, 2003; Aguilar y Avedaño, 2008). 

Finalmente, derivado de la Evaluación Especifica de Desempeño se está trabajando en la 

definición de los ASM que serán registrados ante Coneval. 

 

 

                                                 

4Es importante mencionar que la atención a los aspectos susceptibles de mejora es registrada por el 

programa de acuerdo a los formatos señalados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres 

años no han sido atendidas y por qué? 

Debido a que la clasificación de los ASM de la evaluación específica de desempeños 2014-

2015 se realizará en abril de 2016, sólo se pueden citar los ASM (específicos e institucionales) 

derivados de la evaluación de diseño realizada al programa SVJF, de los cuales se han 

realizado diversas actividades. 

El área responsable del programa ha atendido la totalidad de dichas recomendaciones, 

tales como la implementación de mecanismos de verificación y seguimiento, la 

sistematización de diferentes procesos como el registro de beneficiarios, la construcción del 

padrón de beneficiarios, el seguimiento de transferencias y aplicación de los apoyos del 

programa. 

Se ha realizado un estudio actuarial sobre el grado de suficiencia del fondo en fidecomiso 

del programa, el cual ha permitido analizar la estructura de la población potencial y 

objetivo actual y realizar prospectivas sobre las necesidades de aseguramiento en el futuro 

para contar con mecanismos de atención y aplicación de los recursos del programa frente 

a los cambios que pudieran presentarse al cuantificar dichas poblaciones.  

Por su parte, el área responsable del programa ha atendido la recomendación derivada 

para la creación de un manual de procedimientos general que brindará mayor eficiencia 

de la planeación, aplicación del apoyo, seguimiento y verificación del programa. Se han 

realizado manuales específicos para los distintos procesos que se llevan a cabo para la 

aplicación del programa derivados de los ASM, tales como el proceso de pre registro de 

jefas de familia, el registro de los beneficiarios, la sistematización de la demanda y la 

verificación y seguimiento de los apoyos otorgados. Estos manuales permiten que las 

distintas áreas involucradas dentro del programa puedan atender sus responsabilidades, 

imprimiendo mayor eficiencia en sus actividades y evitando la duplicidad de tareas o 

lagunas en los procesos. 
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20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y 

de su experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante 

evaluar mediante instancias externas?  

El programa Seguro de Vida para Jefas de Familia ha sido objeto de evaluaciones externas, 

realizadas por consultoras e instituciones de educación superior. Es importante mencionar 

que estas evaluaciones han analizado aspectos fundamentales del programa, tales como 

su diseño y desempeño relacionado con la definición de la problemática, el modelo de 

intervención, la definición y cuantificación de la población potencial y objetivo, el alcance 

de la intervención, entre otros. Derivado de estas evaluaciones se han realizado mejoras en 

los procedimientos, así como en la elaboración del Diagnóstico del programa y el estudio 

actuarial de suficiencia del fidecomiso del programa. 

La evaluación específica de desempeño 2014-2015 (realizada por la UNAM a petición del 

CONEVAL) permitió identificar que a pesar de contar con un diagnóstico que justificaba el 

problema, no incluía información suficiente en relación al problema objeto de intervención, 

sus efectos, así como los patrones de mortalidad diferenciados por región y estratos sociales 

de las mujeres jefas de familia. Por lo anterior, el equipo evaluador considera necesario 

retomar la recomendación de atender los patrones de mortalidad de manera regional 

para contar con mecanismos de planeación y atención al problema que permitan 

identificar las regiones con mayores necesidades de atención y así focalizar con mayor 

eficiencia los apoyos. 

La evaluación mencionada sugirió complementar la definición de la población potencial 

para identificarla como los hogares con jefatura femenina en situación de vulnerabilidad 

que son susceptibles a sufrir el deceso de la jefa de familia. La respuesta institucional 

mencionó la complejidad existente para estimar la susceptibilidad de deceso de las jefas 

de familia, debido a la carencia de fuentes de información pública oficiales. Sin embargo, 

se sugiere aprovechar las bases de colaboración que la URP ha establecido con la 

Secretaría de Salud y con el Registro Nacional de Población, para obtener información 

sobre proyecciones de la tasa de mortalidad de jefas de familia en zonas de vulnerabilidad 

social. De esta forma se tendrían elementos para hacer un ejercicio de cálculo, valorando 

la pertinencia de modificar la población potencial. 

Finalmente, el equipo evaluador recomienda realizar un estudio de factibilidad para llevar 

a cabo una evaluación de impacto. Este estudio se considera muy pertinente 

considerando, por una parte, que la población objetivo y la población atendida no son la 

misma, lo que implica retos en cuanto al seguimiento de estas dos poblaciones, y por otro, 

que no se han documentado resultados atribuibles a la intervención del mismo. 
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21. El Programa recolecta información acerca de:  
a. La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial. 

b. Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 

c. Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 

d. Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con fines de 

comparación con la población beneficiaria. 

Respuesta: Sí. 

Nivel Criterio 

3  El programa recolecta información acerca de tres de los aspectos 

establecidos. 

El programa SVJF define en las ROP los objetivos y las estrategias a los que se alinea con 

respecto al PSDS y al PND, a través de la Matriz de Indicadores de Resultados se dan 

seguimiento de la contribución del programa a los objetivos del PSDS. El control de la 

información acerca de los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el 

tiempo se registra a través de dos métodos: por medio del Padrón Único de Beneficiarios 

(PUB) y por el SISEVIJEFA5. 

El PUB identifica a quién, qué, cómo, cuándo y dónde se otorgó un beneficio por parte del 

programa. Contribuye al establecimiento de medidas de seguimiento y control, a la 

identificación de las concurrencias de los apoyos y a evitar la duplicidad de beneficiarios. 

La información referente a los beneficiarios y a los apoyos entregados, se deberá reportar 

por fecha de emisión de la entrega del apoyo, así como por el tipo de beneficio. Por otra 

parte, el SISEVIJEFA permite realizar consultas y fichas históricas donde se puede consultar 

los pagos realizados, las incidencias y el historial académico de cada beneficiario. Además 

permite crear reportes para la rendición de cuentas ante diferentes instancias y posee un 

generador de pago automático del apoyo. 

Las características socioeconómicas de los beneficiarios se encuentran contenidas en el 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) realizado a los beneficiarios del 

SVJF después del fallecimiento de la madre. El CUIS es llenado por el promotor de la mesa 

de atención con la información proporcionada por el informante. El Programa podrá 

recopilar información adicional en el Cuestionario Complementario (CC) como señalan las 

ROP en el numeral 8.3.1.1.6 

El Diagnóstico del Programa SVJF 2015 realiza comparaciones socioeconómicas entre la 

población objetivo y atendida con otros extractos poblaciones. La comparación se realiza 

en tres rubros de edad de referencia: hasta 23 años, hasta 18 años y hasta 12 años; y en tres 

extractos poblacionales: sin madre, sin padre y sin ambos. Concluye el diagnóstico que la 

deserción se duplica en los grupos de hasta 18 y 23 años que no viven con la madre; que 

el trabajo infantil y adolescente sin madre es de 28.6%, siendo la proporción superior en 

todos los grupos de edades y poblaciones, es inclusive mayor que cuando faltan ambos 

padres. Sin embargo, no se identificó que durante la implementación del programa se 

recopile información de las características socioeconómicas de la población no 

beneficiaria. Se recomienda dotar al programa de información complementaria sobre 

población no beneficiarias que en el largo plazo permita al programa hacer una valoración 

del impacto del programa, identificando diferencias entre beneficiarios y no beneficiarios.  

                                                 

5El SISEVIJEFA es una aplicación de Access desarrollada por la Dirección de Atención a Beneficiarios, 

que forma parte de la Dirección General del PSVJF, para dar seguimiento a las necesidades del SVJF. 

6 Para mayor información véase pregunta 8 y 9. 
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22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 

siguientes características: 
a. Es oportuna.  

b. Es confiable, es decir, está validada por quienes las integran. 

c. Está sistematizada. 

d. Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y 

Componentes. 

e. Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

Respuesta: Sí. 
Nivel  Criterios 

4  La información que recolecta el programa cuenta con todas las características 

establecidas. 

La información necesaria para monitorear el desempeño del programa se encuentra 

concentrada en su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), en el Portal Aplicativo de 

la Secretaría de Hacienda (PASH) y en el Sistema de Seguimiento a los Aspectos 

Susceptibles de Mejora (SSAS). Se establece que la información recolectada para 

monitorear el desempeño es oportuna y pertinente respecto de su gestión, debido a que 

permite obtener la información de los indicadores de la MIR con la periodicidad establecida 

y medir los componentes y actividades establecidos en la misma. Asimismo, el PASH permite 

el monitoreo del desempeño de los Programas de la APF para las instancias involucradas. 

Si bien la información contenida en el PASH no es de acceso público, el avance de los 

indicadores de la MIR puede ser consultado a través del portal de Transparencia 

Presupuestaria. Por último, el Sistema de Seguimiento a los ASM (SSAS) integra los avances 

de los ASM, las fechas de cumplimiento y los documentos que lo avalan; es administrado 

por Coneval con base en un calendario de carga de la información y de mantenimiento y 

actualización. A la fecha, han quedado cubiertos todos los ASM señalados en el 

Documento de Trabajo y en el Documento Institucional.  

Se considera confiable la información porque se encuentra validada por la instancia 

ejecutora y la instancia normativa señaladas en las ROP. La información está sistematizada, 

actualizada y disponible a través de los medios de monitoreo antes mencionados así como 

en los sistemas informáticos utilizados por el programa, como son el SIIPSO, el SIFODE, el 

SISEVIJEFA y la Ventanilla Digital de gob.mx. Los sistemas informáticos SIIPSO y SIFODE integra 

el manejo de información socioeconómica y de focalización. La captura de datos del CUIS 

se realiza mediante el Sistema Integral de Información de Programas Sociales (SIIPSO), 

mientras que el Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE) facilita la compartición de 

información y la actualización de datos de beneficiarios. Ambos programas son 

alimentados a través del CUIS, realizado al beneficiario tras la muerte de la jefa de familia. 

El SISEVIJEFA es una aplicación en Access utilizada para llevar un seguimiento de los 

beneficiarios ligados a la jefa de familia fallecida. A partir de 2015, el sistema de Pre-

Registros del SVJF migró de SISEVIJEFA a la Ventanilla Digital de gob.mx, que permite a 

cualquier usuario, dar de alta su Pre-Registro, teniendo disponibilidad permanente los datos. 

Los medios de verificación permiten identificar las fuentes de información utilizadas que son: 

el Censo de Población, las Proyecciones de la CONAPO, la Encuesta Nacional de Ingresos 

y Gastos de los Hogares, los Informes Trimestrales del Presupuesto Ejercido y los datos del 

Programa, disponibles permanentemente para consulta y de acceso público general. Se 

determina que la información ofrecida por el SVJF es oportuna, confiable, pertinente de 

acuerdo a su gestión y se encuentra sistematizada, actualizada y disponible para ser 

consultada, observando la periodicidad establecida por los indicadores y las diversas 

instancias. 
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Cobertura y Focalización 

Análisis de cobertura 
23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 

atender a su población objetivo con las siguientes características: 

a. Incluye la definición de la población objetivo. 

b. Especifica metas de cobertura anual. 

c. Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d. Es congruente con el diseño del programa. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 La estrategia de cobertura cuenta con todas de las características establecidas. 

El programa cuenta con un Plan Estratégico donde se especifican metas de cobertura 

anual mediante las proyecciones con respecto al incremento de la población objetivo, la 

cual se espera sea de 8,194, 359 jefas de familia a final del sexenio (2018) y de 9,493,721 

jefas de familia para 2020. Estas proyecciones concuerdan con la información obtenida 

sobre la población objetivo a través el estudio actuarial titulado “Valoración actuarial para 

determinar el grado de suficiencia del fondo en fidecomiso constituido en respaldo del 

programa SVJF”. De esta forma, este plan estratégico contempla información que abarca 

un horizonte de mediano y largo plazo, que es tomada en cuenta por el programa para el 

diseño de las estrategias que deben ser implementadas para aumentar la cobertura de la 

población objetivo. Las estrategias para aumentar la cobertura van desde las campañas 

de comunicación sobre el programa y la ampliación del número de módulos de afiliación, 

hasta reuniones interinstitucionales para aumentar el pre registro de jefas de familia. Lo 

anterior es congruente con el diseño del programa, ya que las estrategias planteadas 

toman como base los cambios crecientes de la población objetivo y las metas de afiliación 

anuales de las jefas de familia que tienen definidas. 
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24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? 

En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para 

hacerlo.  

Respuesta: Sí.  

El documento de diagnóstico 2015 señala que para la definición de la población objetivo 

se debe considerar el marco de actuación del programa público diseñado para atender 

el problema, para ello debe tomar en consideración el contexto socioeconómico y la 

aplicación de mecanismos relacionados con la suficiencia presupuestaria y la capacidad 

operativa para brindar los apoyos a los individuos en la población objetivo, en este caso, la 

capacidad para aumentar la cobertura de afiliación del programa de acuerdo a esta 

población. 

Este mismo documento menciona que para la definición de la población objetivo, en este 

caso, las jefas de familia con vulnerabilidad social, se deben tomar en cuenta ciertos 

mecanismos normativos emitidos por CONEVAL a través de los Lineamientos y criterios 

generales para la definición, identificación y medición de la pobreza, y por la Sedesol a 

través de los Lineamientos para la identificación de personas u hogares.  

Mediante la aplicación de la metodología prevista en estos documentos que contempla el 

análisis de la información socioeconómica de las personas y la aplicación de criterios 

asociados al bienestar económico, las carencias sociales (principalmente carencia a la 

seguridad social) y el contexto territorial, es como se realiza la delimitación de la población 

objetivo de este programa de carácter social. En este caso, el programa SVJF utiliza la 

información del módulo de condiciones socioeconómicas de la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gastos de los Hogares. 

Asimismo, el programa cuenta con otros mecanismos para la identificación de su población 

objetivo, tal es el caso de la coordinación interinstitucional de la URP con otras instancias 

públicas, esto mediante bases de colaboración con la Secretaría de Salud, la Secretaría de 

Gobernación y el Registro Nacional de Población. A través de estos convenios, la URP 

puede contar con información relevante en cuanto a la tasa de mortalidad y morbilidad 

de las jefas de familia, así como algunos aspectos relacionados con los riesgos en los 

hogares frente a la pérdida de las jefas de familia. 
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25.  A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo 

y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

El programa Seguro de Vida para Jefas de Familia opera a nivel nacional, entre los cuales 

se incluyen los 1,012 municipios de la Cruzada Nacional contra el Hambre. De acuerdo con 

las definiciones de población potencial y objetivo del programa, contenidas en las ROP y 

en los documentos institucionales, queda claro que éstas son las mismas, es decir, las jefas 

de familia en situación de vulnerabilidad social.  

En el Segundo Informe Trimestral 2015 del programa se estima que el número de jefas de 

familia en estado de vulnerabilidad y con pobreza alimentaria extrema es de 7.1 millones. 

La unidad de medida para la cuantificación de la PP y PO son las jefas de familia. Aunque 

no se tiene un registro del total de jefas de familia, existe información sobre la evolución del 

número de jefas de familia con vulnerabilidad social que responden a la población 

potencial y objetivo del programa: en 2013 la cifra era de 3,761,125 personas, mientras que 

en 2014 fue de 6,271,953 personas y en lo que va del 2015 hay 7.1 millones de personas 

(CONEVAL, 2015). Según las proyecciones del Plan Estratégico 2015, la cifra ascendería a 

7,640, 153 personas en 2017 y a 9,493,721 personas en 2020. 

Ante esta situación el programa ha delineado objetivos estratégicos contenidos en su Plan 

Estratégico para ampliar la cobertura de afiliación de jefas de familia con vulnerabilidad 

social y ha definido una serie de actividades para identificar y cuantificar a su población 

objetivo, tales como la promoción y difusión del programa, los acuerdos interinstitucionales, 

la coordinación con las delegaciones y la organización eficiente de las campañas de 

afiliación. 

Por su parte, la población atendida (PA), entendida ésta como “Niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes de hasta 23 años de edad (un día antes de cumplir los 24 años), en condición de 

orfandad materna y que se encuentren cursando estudios en el sistema educativo 

nacional, así como las y los de 0 a 5 años, cuya jefa de familia se encontraba bajo el 

esquema de aseguramiento del Programa”, fue de 14,259 beneficiarios para el segundo 

trimestre del 2015 (según estimaciones del Plan Estratégico esta cifra será de 19, 296 al 

finalizar el 2015). De esta forma la cobertura registrada hasta el segundo trimestre de 2015 

ha sido del 0.29% (PA/PO*100)7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

7 Es importante señalar que la población objetivo y atendida utilizan unidades de medida 

diferentes, la primera son las jefas de familia, mientras que la población atendida son los 

hijos/hijas beneficiarios(as). 
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Operación 
Análisis de los Procesos Establecidos en las ROP o Normatividad Aplicable 
26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir 

con los bienes y los servicios (Componentes), así como los procesos clave en la operación 

del programa.  

El proceso general contempla dos procedimientos clave para cumplir con los bienes y 

servicios catalogados a nivel de componentes en la MIR. El primer procedimiento consta 

de la instalación de las mesas de atención delegacionales hasta el pre-registro de la jefa 

de familia. El segundo procedimiento da inicio con la notificación al programa del 

fallecimiento de la jefa de familia y culmina con la entrega del apoyo. 

Debido a las diferencias entre población objetivo y población atendida, es necesario para 

cumplir con los bienes y servicios que se lleve a cabo la condición que rige al programa, es 

decir, el fallecimiento de la jefa de familia. Una vez cumplida la condición, comienza la 

gestión para cumplir con los bienes y servicios que el programa ofrece. 

El proceso general comienza con la difusión y el establecimiento de las mesas de atención, 

a través de las cuales se recibirán las solicitudes de las jefas de familia interesadas en 

pertenecer al programa. El promotor de la mesa de atención basado en los criterios y 

requisitos para el pre-registro, numeral 3.3.1 de las ROP, asegura que se cumpla con los 

lineamientos establecidos. En caso de que se cumplan los requisitos del numeral 3.3.1 de las 

ROP, el promotor de la mesa de atención procede a entregar el formato original de pre-

registro (FO-SVJF-02). El formato de pre-registro acreditará a las hijas e hijos de la jefa de 

familia como potenciales beneficiarios del programa en caso de fallecimiento de la misma. 

Cuando el fallecimiento de la jefa de familia ocurre, la persona designada como 

responsable de los hijos por ésta en el pre-registro o los hijos e hijas mayores de edad de 

hasta 23 años, acuden a las mesas de atención a solicitar el registro en el SVJF. El promotor 

de la mesa de atención corrobora que se cumpla con la documentación y los criterios y 

requisitos de registro establecidos en el numeral 3.3.2 de las ROP. En caso de no cumplir con 

algún lineamiento, el promotor informará verbalmente el motivo del rechazo e indicará 

como satisfacer el numeral 3.3.2 de las ROP para llevar a cabo el registro. Cuando se 

cumple a cabalidad los requisitos, el promotor procederá a llenar el CUIS con la información 

proporcionada por el potencial beneficiario. Al término, solicitará firma o huella digital y 

entregará una copia, así como el formato de incorporación-aceptación, que servirá como 

acreditación de que la persona es beneficiaria del programa. En un plazo máximo de 60 

días naturales se notificará sobre el resultado de la verificación de los criterios. 

La delegación envía la solicitud y la documentación para el trámite de apoyo económico 

a la URP vía electrónica, ésta revisa y valida la información. En caso de no proceder, notifica 

por oficio o vía electrónica a la delegación acerca de la resolución. Cuando la resolución 

es positiva, registra el caso en la base de datos que integra el padrón de beneficiarios del 

SISEVIJEFA. Almacena toda la documentación en un solo archivo de PDF, que será la base 

para integrar el expediente electrónico de cada caso dentro del Padrón de Beneficiarios. 

La URP notifica la procedencia a la delegación y es el promotor de la mesa de atención el 

encargado de notificar la procedencia al ahora beneficiario e informar el medio por el cual 

recibirá el apoyo monetario, comúnmente entregado a través de transferencias 

electrónicas bancarias bimestrales o algún mecanismo alterno, motivado por 

circunstancias particulares o temporales que así lo ameriten, incluyendo apoyos en 

efectivo. Todos los casos o situaciones diferentes a lo señalado, se someterán a la 

consideración del Comité Técnico del Programa, para su análisis y dictamen. Una vez que 

el beneficiario es informado, transcurrirá en promedio un bimestre o hasta la entrega del 

primer apoyo económico, para que sea registrado en el Padrón Único de Beneficiarios 

(PUB). 
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27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes?  

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 
 El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes. 

 Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza 

como fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total 

de apoyos y las características de los solicitantes. Se realiza una clasificación por población 

objetivo (jefas de familia) y población atendida (persona responsable/hijos mayores de 

edad). La población objetivo participa únicamente en el trámite de pre-registro, 

sistematizado en la ventanilla única de gob.mx. Los documentos en donde se puede 

acceder a esta información es el indicador proporción de pre-registros otorgados en 

función de la población potencial a nivel de componente de la MIR; en los informes 

trimestrales donde se presenta un recuento de la población objetivo; y en la Valoración 

Actuarial al 31 de diciembre de 2014 para determinar el grado de suficiencia del Fondo en 

Fideicomiso Constituido en Respaldo del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia 

(valoración actuarial), en la cual se indica la población de jefas de familia afiliadas al 

programa (pre-registro), las jefas fallecidas, la distribución de edades y los beneficiarios 

ligados a esta. 

La demanda total de apoyos de la población atendida se halla  en el padrón de 

beneficiarios del programa. El padrón liga a los beneficiarios a la jefa de familia fallecida y 

realiza una clasificación por sexo, edad de nacimiento y escolaridad de los beneficiarios, 

dato de relevancia, pues permite conocer los recursos brindados. La información también 

se encuentra disponible para consulta pública en el Padrón Único de Beneficiarios8 (PUB) 

que divide la información por país, entidad federativa, municipio y localidad. A través del 

SISEVIJEFA se conoce al padrón, a las personas responsables, a los beneficiarios activos, a 

los beneficiarios suspendidos, a los beneficiarios que causaron baja, a los beneficiarios 

mayores de 23 años, así como reportes de los beneficiarios por estado, escolaridad y 

género; y plantillas por estado y responsables adicionales. La información se puede 

corroborar en el indicador de componente “porcentaje de personas de hasta 23 años 

apoyadas” y en el indicador “porcentaje de apoyos entregados a nivel de actividad”.  En 

los informes trimestrales se presenta el total de apoyos brindados y se realizan cruces con 

años anteriores. 

En el diagnóstico del programa se identifica información general sobre la población 

potencial,  en el que se presenta un análisis de la pobreza multidimensional en las ramas de 

educación,  salud, línea de bienestar, entre otros. Las características socioeconómicas de 

los beneficiarios se conocen a través del CUIS y  del CC. La información se sistematiza por 

medio del sistema de captura SIIPSO, que nutre el SIFODE, mismo que cuenta con apartados 

de evaluación multidimensional de la pobreza, midiendo las condiciones socioeconómicas 

del hogar y las carencias sociales de sus integrantes. El programa sistematiza la demanda 

total y lleva un seguimiento y control de los apoyos registrados a lo largo de un año a través 

de sus sistemas informáticos. 

                                                 

8Es un padrón de beneficiarios que contiene la información de todos los padrones de personas 

beneficiarios de los programas sociales a cargo de las dependencias y entidades de la APF. 
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28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 

cuentan con las siguientes características: 

a. Corresponden a las características de la población objetivo.  

b. Existen formatos definidos. 

c. Están disponibles para la población objetivo. 

d. Están apegados al documento normativo del programa. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4  El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite 

a las solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

El SVJF cuenta con procedimientos establecidos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de la población objetivo. Estos se encuentran definidos en las ROP y en el manual 

de organización y de procedimientos de la Dirección General de SVJF (MOP). El proceso 

comienza cuando las delegaciones notifican el lugar, fecha y hora en que instalarán las 

mesas de atención que reciben las solicitudes de las jefas de familia, según expresa el 

numeral 4.2.3 incorporación de jefas de familia al pre-registro del programa de las ROP y el 

procedimiento integración del padrón de población objetivo (215-PR-DOP-01) del MOP. 

El promotor de la mesa de atención es el encargado de recibir las solicitudes de las jefas 

de familia y de vigilar el cumplimiento de los criterios y requisitos para el pre-registro, 

ubicados en el numeral 3.3.1 de las ROP. Estos constan de presentar una identificación 

oficial vigente y proceder al llenado del formato de pre-registro (FO-SVJF-02) por medio de 

la información expresada al promotor. En caso de no cumplir con alguno de los requisitos 

del numeral 3.3.1, el promotor de la mesa de atención notificará verbalmente que el pre-

registro se realizará hasta que se cumpla con los mismos. 

Si la jefa de familia cumple con todos los requisitos, el promotor sellará el formato original, 

asignará un número de folio a la solicitud y le entregará el formato de pre-registro. Este es 

el que acreditará a los hijos e hijas de jefas de familia como potenciales beneficiarios del 

Programa, en caso del fallecimiento de las mismas.  

De acuerdo a la evidencia recopilada, se considera que los procedimientos de solicitudes 

de apoyo corresponden con las características de la población objetivo, pues el formato 

de pre-registro recaba los datos de la jefa de familia y permite realizar una caracterización 

socioeconómica de la misma. El formato definido para el pre-registro es el FO-SVJF-02. La 

información se encuentra disponible para la población objetivo y para la población en 

general, a través de la página oficial de Sedesol y en el Diario Oficial de la Federación en 

donde se publican las ROP. 

El equipo evaluador identificó inconsistencias en las ROP en cuanto a la documentación 

entregada a la jefa de familia como producto del pre-registro satisfactorio. Mientras el 

numeral 3.3.1 de las ROP señala que la delegación entregará el formato de pre-registro 

original a la jefa de familia, el numeral 4.2.3 de las ROP señala que el promotor le entregará 

una copia. Se recomienda revisar y homologar la información para evitar caer en 

contradicciones a nivel de operación del programa. Asimismo se recomienda adecuar la 

población objetivo definida en el MOP como madres jefas de hogar de 12 a 68 años de 

edad que presentan carencia por acceso a la seguridad social, con la que se menciona 

en las ROP numeral 3.2, jefas de familia en situación de vulnerabilidad social. Se considera 

importante corregir estos elementos en orden de lograr una implementación con apego a 

los documentos normativos, evitando confusiones en los procesos. 
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29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las 

siguientes características: 

a. Son consistentes con las características de la población objetivo.  

b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 

c. Están sistematizados. 

d. Están difundidos públicamente. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite 

a las solicitudes de apoyo tienen cuatro de las características establecidas. 

El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para 

recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo. Éstos se encuentran en las ROP, en 

el procedimiento integración del padrón de población objetivo (215-PR-DOP-01) del MOP, 

en el formato de pre-registro (FO-SVJF-02) y en el sistema de pre-registros.  

Los mecanismos de verificación son consistentes con las características de la población 

objetivo, debido a que el formato de pre-registro (FO-SVJF-02) permite obtener la 

caracterización de la jefa de familia y es llenado con información proporcionada por ésta. 

Los procesos se encuentran estandarizados, ya que utilizan para implementar los 

procedimientos los documentos normativos del programa: en primer lugar, las ROP, con 

atención en sus numerales 3.3.1, 4.2, 4.2.2, 4.2.3 así como su anexo 2 formato de pre-registro 

(FO-SVJF-02); y el procedimiento 215-PR-DOP-01 del MOP. Ambos son de conocimiento 

general tanto por las instancias ejecutoras como por las normativas y se encuentran 

disponibles para el público en general a través de la página de Sedesol y en el DOF. 

La sistematización del formato de pre-registro se realiza por medio de la ventanilla digital 

de gob.mx, que entró en vigor en 2015 y posee cobertura nacional. Anteriormente la 

información se registraba a través de la aplicación institucional SISEVIJEFA. El sistema de pre-

registros o ventanilla digital permite, no sólo a los miembros del programa, sino a cualquier 

usuario, dar de alta su pre-registro mediante el portal de la ventanilla digital. Asimismo, es 

capaz de realizar validaciones a los criterios de incorporación e importar información del 

registro nacional de población proporcionado por la CURP.  

Toda la información se encuentra disponible permanentemente para ser consultada por el 

público en general. Las ROP se encuentran disponibles en el DOF; el procedimiento 215-PR-

DOP-01 se encuentra disponible en la normateca de Sedesol; y por último, el sistema de 

pre-registros se encuentra disponible en www.gob.mx en la pestaña de trámites, programas 

sociales, mujeres y solicitud de apoyo del SVJF o reincorporación al SVJF. 

 

 

 

 

 

http://www.gob.mx/
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30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o 

proyectos tienen las siguientes características:  

a. Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 

b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

c. Están sistematizados.  

d. Están difundidos públicamente. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 
Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas 

las características establecidas. 

La Dirección de Planeación del Seguro de Jefas de Familia tiene la función de desarrollar la 

planeación y seguimiento para la operación, incorporación y sistematización de la 

población beneficiaria al programa a cargo de la Dirección General. El programa cuenta 

con un Manual de Operaciones donde se señala el Procedimiento para la integración de 

beneficiarios al programa, el cual está estandarizado, ya que debe seguirse por la instancia 

ejecutora. 

Para este procedimiento, la Dirección de Atención a Beneficiarios (DAB) recibe de las 

Delegaciones vía electrónica la solicitud y documentación de la jefa de familia fallecida, 

de sus hijos/hijas y del responsable designado en el pre registro. Después, esta misma 

Dirección revisa y valida la documentación para acreditar la procedencia del derecho al 

apoyo en cuestión, para que, de proceder, se registre el caso en la base de datos que 

integra el padrón de beneficiarios. Por lo anterior, la DAB sistematiza la información 

recabada en este procedimiento mediante una base de datos de uso interno. 

Este procedimiento (contenido en el MOP) señala explícitamente los criterios de elegibilidad 

para la registro de los beneficiarios del programa, los cuales se basan en el cumplimiento 

de diferentes requisitos, tales como el pre registro de la jefa de familia, el nombramiento de 

un responsable del posible beneficiario en caso de fallecimiento de ésta, encontrarse en 

estado de orfandad por el fallecimiento de la jefa de familia; estos requisitos son 

comprobables mediante los documentos de defunción de la madre, los documentos de 

identidad del responsable y del posible beneficiario (hija/hijo de hasta 23 años de edad). 

Asimismo, es importante mencionar que dicho procedimiento es coincidente con las ROP 

en cuanto a los criterios de selección para otorgar los apoyos del programa. Finalmente, el 

documento (MOP) que contiene el procedimiento para la selección de beneficiarios es 

conocido por las áreas correspondientes del programa y está difundido públicamente para 

su consulta. 
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31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las 

siguientes características: 

a. Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de elegibilidad 

y requisitos establecidos en los documentos normativos. 

b. Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

c. Están sistematizados. 

d. Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de selección 

de proyectos y/o beneficiarios. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen 

todas las características establecidas. 

De acuerdo con el Manual de Operaciones del Programa Seguro de Vida de Jefas de 

Familia, la Dirección de Atención a Beneficiarios (DAB) es la instancia principal encargada 

de verificar que se apliquen los criterios de elegibilidad y que las solicitudes que presentan 

las delegaciones cuenten con todos requisitos establecidos en las ROP para la 

incorporación de los beneficiarios. 

El  principal mecanismo  de verificación  es  la  revisión de la  documentación que recibe la 

DAB por parte de las delegaciones para la incorporación de nuevos beneficiarios del 

programa, para ello se debe comprobar el pre registro de las jefas de familia fallecidas, así 

como la identidad del representante y del posible beneficiario, esto mediante documentos 

como el certificado de defunción de la jefa de familia, el documento de identidad del 

representante y del posible beneficiario, así como su comprobante de estudios. Estos 

documentos permiten identificar si la selección de los beneficiarios se realizó con base en 

lo establecido en las ROP.  

Este procedimiento es estandarizado ya que es utilizado por todas las instancias ejecutoras 

y, al encontrarse en el MOP, es conocido por los operadores del programa, 

específicamente por parte de las instancias involucradas (delegaciones y Dirección de 

Atención a Beneficiarios). Ahora bien, la sistematización de los mecanismos de verificación, 

se realiza a través de la integración de una base de datos de las solicitudes aceptadas y 

rechazadas por parte de la DAB de acuerdo con la información enviada por las 

delegaciones.  
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Tipos de apoyos 
 

32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 

siguientes características:  

a. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b. Están sistematizados. 

c. Están difundidos públicamente. 

d. Están apegados al documento normativo del programa. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 
Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 

características establecidas. 

El numeral 3.5 de las Reglas de Operación del Programa señalan los tipos y montos de 

apoyo del programa SVJF. El apoyo es de tipo monetario mensual y se entrega a los 

beneficiarios de manera bimestral dependiendo del grado de escolaridad: de 0 hasta 

preescolar ($315.00), de primaria ($525.00), secundaria ($735.00), Media Superior ($945.00) y 

Superior ($1050.00 a $1942.50). 

Ahora bien, el procedimiento para otorgar los apoyos se encuentra especificado en el 

procedimiento Integración de Histórico de Pagos de Beneficiarios SVJF (215-PR-DBEN-02) 

contenido en el Manual de Operaciones del Programa. Este procedimiento está 

estandarizado, ya que es de observancia general para las estancias  ejecutoras, en este 

caso el área responsable es la Dirección de Atención a Beneficiarios  (DAB). 

Este procedimiento sigue una sistematización interna de la información del beneficiario y 

de los pagos de acuerdo a lo siguiente: una vez que la DAB identificó en el padrón de 

beneficiarios y en el calendario de pago, los pagos que deben ser cubiertos al corte del 

bimestre y realiza el cálculo para generar el pago tomando en consideración el registro de 

incidencias; forma un archivo fuente que contiene toda la información para la creación de 

reportes entregables a  BANSEFI, junto con un oficio donde se indican el monto y número 

de pagos a realizar, asimismo, se envía un archivo electrónico (layout) que contiene la 

información requerida para realizar la dispersión de recursos mediante la modalidad de 

remesa o depósito a cuenta bancaria, con cargo al fidecomiso. Así, la DAB genera archivo 

de pago para que las delegaciones notifiquen a los responsables de los beneficiarios el 

número de folio con el que pueden pasar a cobrar a las sucursales de BANSEFI. 

Este procedimiento está contenido en el Manual de Operaciones y Procesos y está 

apegado al documento normativo del programa, es decir, se desprende de lo establecido 

en las ROP con respecto a la entrega de apoyos a los beneficiarios.  De esta forma, estos 

procedimientos están difundidos públicamente a través de las ROP donde se menciona en 

el numeral 4.2.5 que el proceso de pago a los beneficiarios se realizará mediante 

transferencias electrónicas bancarias, de acuerdo con las acciones que realiza la DAB 

anteriormente explicadas. 
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33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 

características: 

a. Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en los 

documentos normativos del programa. 

b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

c. Están sistematizados. 

d. Son conocidos por operadores del programa. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 
Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a 

beneficiarios tienen todas las características establecidas. 

El programa si cuenta con mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de 

apoyos a los beneficiarios. Los principales mecanismos documentados son el Padrón de 

Beneficiarios y el Histórico de Pagos del Padrón de Beneficiarios de SVJF.  

Estos mecanismos permiten identificar que los apoyos a entregar sean acordes a lo 

establecido en las Reglas de Operación del Programa. De esta forma, para determinar el 

tipo y monto de apoyo, la Dirección de Atención a Beneficiarios consulta el Padrón de 

Beneficiarios para determinar los pagos a realizarse al corte del bimestre. Por su parte, el 

Histórico de Pagos está integrado con información sobre el número de pagos realizados a 

los beneficiarios, los montos y los apoyos no cobrados, esto mediante las notificaciones de 

cobro hechas por BANSEFI una vez que fue emitida la orden de pago.  

Estos mecanismos están estandarizados, es decir, son utilizados por las instancias ejecutoras 

y conocidos por los operadores del programa, en este caso por la Dirección de Atención a 

Beneficiarios que es el área encargada del seguimiento y verificación de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios del programa. 

Asimismo, tanto el Padrón de Beneficiarios como el Histórico de Pagos están sistematizados, 

el primero a través del Sistema de Seguro de Vida de Jefas de Familia (SISEVIJEFA) que 

contiene el padrón de beneficiarios y el segundo a través de una base de datos interna 

que  recaba la información puntual sobre los apoyos otorgados y los pagos efectivamente 

cobrados. 
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Ejecución 
34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

a. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b. Están sistematizados. 

c. Están difundidos públicamente. 

d. Están apegados al documento normativo del programa. 

Respuesta: Sí. 

Nivel 
 

Criterios 

4 
Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características 

establecidas. 

El programa cuenta con un procedimiento de Supervisión y seguimiento al ejercicio de 

recursos financieros del programa SVJF. Este procedimiento es estandarizado, ya que son 

utilizados por todas las instancias ejecutoras, en este caso por la Dirección de Atención a 

Beneficiarios (DAB) y es conocido por los operadores del programa, ya que se encuentra 

contenido en el Manual de Operación y  Procesos (MOP). 

El objetivo de este procedimiento es supervisar el proceso de pago y aplicación de recursos 

del programa SVJF. De esta forma, la DAB supervisa el procedimiento mediante el cual las 

delegaciones notifican a los responsables de los beneficiarios el número de referencia para 

realizar el cobro del apoyo económico en BANSEFI.  

Para detectar inconsistencias en la entrega de apoyos, la DAB verifica aleatoriamente la 

atención y seguimiento que las delegaciones hacen a los casos ya registrados, 

supervisando que la estancia de los menores continúe con la persona registrada como 

responsable y que el beneficiario continúe estudiando, esto con la intención de asegurar 

que los apoyos entregados son acordes a lo establecido en los documentos normativos del 

programa, principalmente en las ROP.  

La información resultante de la verificación y seguimiento de los apoyos otorgados está 

sistematizada mediante una base de datos interna que recaba información sobre los pagos 

realizados, los apoyos cobrados y los apoyos suspendidos, esto mediante las notificaciones 

de las delegaciones y de BANSEFI.  

Finalmente, este procedimiento de supervisión y seguimiento al ejercicio de los recursos se 

encuentra contenido en el MOP, por lo cual está difundido públicamente y puede ser 

consultado en línea. 
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35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento 

a la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 

a. Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo establecido 

en los documentos normativos del programa. 

b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

c. Están sistematizados. 

d. Son conocidos por operadores del programa. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones 

tienen todas las características establecidas. 

El programa cuenta con algunos mecanismos documentados para dar seguimiento a la 

ejecución de las acciones y apoyos para cumplir con los objetivos del programa. Los 

mecanismos identificados son: 

 Visitas domiciliarias por parte de las delegaciones y a petición de la Dirección de 

Atención a Beneficiarios para conocer la situación en el caso de que el responsable 

del beneficiario o los beneficiarios mayores de edad haya dejado de cobrar el 

apoyo económico en dos bimestres consecutivos. 

 Visitas domiciliarias por parte de las delegaciones y a petición de la Dirección de 

Atención a Beneficiarios para verificar la residencia del hijo/hija de hasta 23 años de 

edad, en el domicilio registrado. Esto se realiza con el propósito de corroborar que 

el apoyo económico esté destinándose de manera correcta. 

 Verificaciones aleatorias por parte de la Dirección de Atención a Beneficiarios de la 

atención y seguimiento que las delegaciones dan a los casos ya registrados, 

supervisando que la estancia de los menores siga siendo con la persona que fue 

designada como responsable (esta acción no aplica para los beneficiarios mayores 

de edad). 

 Actualización semestral de las constancias académicas por parte de las 

delegaciones para verificar que los menores de edad y los hijos mayores de 18 y de 

hasta 23 años, continúa estudiando como lo establece el programa. 

Estos mecanismos son aplicados mediante el procedimiento de Supervisión y seguimiento 

al ejercicio de recursos financieros del programa SVJF contenido en el MOP, el cual está 

diseñado para cumplir con lo establecido en las ROP (principal documento normativo del 

programa). Asimismo, estos mecanismos son conocidos por las instancias ejecutoras, en 

este caso por la DAB y por los operadores del programa.  Actualmente, la información 

resultante de la aplicación de estos mecanismos se registra en una base de datos de uso 

interno, por lo que el equipo evaluador recomienda que al realizarse la reingeniería del 

SISEVIJEFA, se pueda incorporar este tipo de información en el historial de los beneficiarios 

para contar con datos puntuales y actualizados de la situación de los beneficiarios, la 

aplicación de los recursos y las posibles inconsistencias que pudieran presentarse. 
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Mejora y simplificación regulatoria 
36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en 

los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los 

solicitantes?  

Las Reglas de Operación (ROP) del programa SVJF han presentado una serie de cambios 

de acuerdo con la reingeniería del programa. Los principales cambios entre 2013 y 2015 

estriban en los rubros de objetivo general, objetivos específicos, población objetivo, tipos 

de apoyo y requisitos de elegibilidad. 

En cuanto los objetivos del programa los cambios han contribuido a la precisión de los 

mismos, incorporando cuestiones de vulnerabilidad social. Asimismo, la población objetivo 

ha cambiado de “jefas de familia con carencias de acceso a seguridad social y en el rango 

de edad entre los 12 y 68 años de edad” en 2013 a “jefas de familia en situación de 

vulnerabilidad social”, lo cual ha permitido mayor precisión y concordancia con los 

objetivos sectoriales de desarrollo social. Por su parte, los tipos de apoyo han permanecido 

iguales distinguiendo entre edades escolares (0 a 5 años, primaria, secundaria, medio 

superior y superior), aunque los montos de los apoyos han aumentado en un cinco por 

ciento de 2013 a 2015. 

Ahora bien, en lo que se refiere a los criterios y requisitos para el registro se implementaron 

diversos cambios para agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes, esto mediante la 

simplificación de algunos requisitos como la unificación del formato 3 y 4 en un solo 

documento llamado Formato de Incorporación de aceptación y la eliminación de la 

exigencia de una fotografía en la constancia de estudios para la comprobación de 

permanencia escolar. 

Asimismo, en las ROP de 2015, en comparación con la de los años anteriores (2013 y 2014) 

facilitan el acceso a los apoyos de manera directa para los jóvenes mayores de 18 años, 

de esta forma, a partir de esa edad ya no será obligatorio contar con un representante 

como intermediario entre el programa y el beneficiario. De igual forma, se contempla la 

inclusión y registro al programa de abuelas o tías que tienen a su cuidado a los menores, así 

como la atención especial a menores con discapacidad que por sus condiciones no 

puedan cumplir con el requisito de permanencia física en instituciones educativas. Esto ha 

permitido una mayor inclusión y fomento de la igualdad en la provisión de seguridad social 

para las personas. Igualmente se han reducido los tiempos de algunos trámites, tal es el 

caso del dictamen de acceso al programa de 90 días en 2014 a 60 días en 2015.   

Finalmente, el equipo evaluador considera recomendable reforzar los mecanismos 

existentes de comunicación entre la Dirección de Atención a Beneficiarios y las 

delegaciones con el propósito de reducir los tiempos de respuesta en procesos, como el de 

reincorporación de beneficiarios. Para esto, se pudiera potencializar el uso del SISEVIJEFA 

por ejemplo, emitiendo notificaciones a las áreas involucradas sobre los cambios en el 

estatus de los beneficiarios. 
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37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el 

programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los 

beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado? 

El 30 de septiembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

presidencial que instruye el fideicomiso de administración para el manejo y pago de los 

apoyos a los beneficiarios del Programa. Este fideicomiso opera sin estructura orgánica, con 

lo cual se reducen los costos de operación al mínimo indispensable, teniendo como 

fiduciario a Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 

Crédito (Bansefi). El mecanismo dio certidumbre y transparencia al destino de los recursos, 

ya que no se puede solicitar el desembolso de los mismos, hasta en tanto se haya cumplido 

con los requisitos marcados por las ROP(Sedesol, Contrato de Fideicomiso Público, 2013). 

El proceso de entrega de apoyos monetarios se realiza bimestralmente mediante 

transferencias electrónicas bancarias o algún mecanismo alternativo cuando así lo amerite. 

Para lo establecido en el numeral 4.2 de las ROP, la entrega de los apoyos se hará de 

acuerdo con lo que determinen las mismas ROP y el contrato de fideicomiso a los hijos e 

hijas que, cumpliendo con la normatividad, hayan quedado en estado de orfandad a partir 

de la entrada en vigor del programa (1° marzo de 2013). El apoyo se entregará con 

retroactividad a partir de la fecha del fallecimiento de la jefa de familia. 

Según la evidencia documental recopilada comenzando por las ROP 2015, el segundo 

informe trimestral, el plan estratégico, el plan anual de trabajo, las consideraciones sobre la 

evolución del presupuesto, los cambios en la normatividad, el contrato del fideicomiso, el 

decreto por el que se establece el fideicomiso así como la nota al fideicomiso y las 

reuniones de trabajo con la URP de SVJF, se identifican dos problemáticas principales. 

La primera debilidad que enfrenta el programa se refiere a no contar con los recursos 

suficientes para las diversas actividades asociadas con la planeación, operación, 

supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación externa englobados en los 

gastos indirectos. En el segundo informe trimestral de 2015 se menciona que por el momento 

existe disponibilidad de recursos para solventar todas las actividades propias de la gestión. 

Sin embargo, se ha venido presentando una disminución de los gastos indirectos, debido al 

cumplimiento de la deducción del 10% del presupuesto anual modificado al capítulo 1000 

de servicios personales, en apego a las medidas de racionalidad y austeridad de servicios 

personales emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP del 20 de 

enero de 2014. Lo anterior se ha traducido en una preocupación por parte de las instancias 

ejecutoras y normativas del programa, ya que en las presentes ROP se pasó de destinar 

6.65% del presupuesto del programa a gastos indirectos en 2014 a 6.32% en 2015. Esta 

reducción se ha reflejado en el presupuesto de operación, bloqueando el trabajo que 

hacen los promotores en campo para verificar y controlar el desempeño de las actividades 

del programa.  

La segunda debilidad, es de carácter externo a la URP, y se relaciona con el mecanismo 

de operación de Bansefi en el proceso de transferencia de los recursos a los beneficiarios, 

en el que se ha detectado fallas que retrasan el pago. Con la finalidad de mejorar esta 

parte del proceso, se sugiere elaborar un informe sobre el proceso que realiza Bansefi, que 

permita la documentación de casos y ponga en evidencia las problemáticas o cuellos de 

botella en que incurre el proceso. Esta información contribuiría a trabajar conjuntamente 

en acciones específicas que mejoraran la atención de la población beneficiaria. 
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38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en los siguientes 

conceptos: 
a. Gastos en operación: Directos e Indirectos. 

b. Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos 

necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo (unidades móviles, 

edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 2000 y/o 3000. 

c. Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el 

programa es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej: terrenos, 

construcción, equipamiento, inversiones complementarias). 

d. Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en operación + 

gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de operación se deben 

de considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en capital. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

3 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los 

conceptos establecidos. 

El SVJF cuantifica los bienes y servicios que ofrece dentro de su presupuesto 2015. Este 

contempla dentro de sus gastos en operación, los gastos directos concernientes a los 

subsidios, con un presupuesto autorizado de 983’354,186.07 pesos, y los gastos indirectos  

correspondientes a las actividades de la planeación, operación, supervisión, seguimiento, 

atención civil y evaluación externa con un presupuesto autorizado de 62’308,166.21 pesos. 

Dentro del presupuesto de gastos en operación se realiza el desglose de gastos de 

mantenimiento correspondientes al capítulo 10009, 2000 y 3000. Del total de 62’308,166.21 

pesos corresponden al capítulo 1000 36’241,584.28 pesos, al capítulo 2000 6’439,957.02 

pesos y por último, al capítulo 3000 corresponden 19’626,624.91 pesos. 

El programa no hace uso del rubro de gastos en capital. En cuanto a gastos unitarios, no 

existe información oficial disponible para consulta pública. Sin embargo, la MIR preliminar 

2016 tiene previsto incluir a nivel de componentes un indicador encargado de cuantificar 

el gasto unitario formulado en términos de “costo operacional promedio para la 

permanencia escolar del beneficiario”. La URP presentó datos preliminares, no disponibles 

para consulta pública, del gasto unitario del año 2013 al año 2016. 

Es importante aclarar que debido a la naturaleza única del programa, en el presupuesto  

se incluye a los servicios personales dentro de los gastos indirectos. Esto se explica debido a  

que el gasto directo (subsidio) se ingresa al fideicomiso para integrar una sola bolsa que 

genera intereses y que forma parte de los mecanismos establecidos para darle 

sostenibilidad al programa. 

La metodología se encuentra contenida en las ROP numeral 4.3, así como en el decreto 

presidencial publicado en el DOF el 30 de septiembre de 2013. El desglose se realiza en 

apego a los parámetros establecidos por el Clasificador por Objeto del Gasto de la 

Administración Pública Federal. 

                                                 

9El SVJF incluye dentro del presupuesto del presente ejercicio fiscal al capítulo 1000, a partir del cual 

se realizan las reducciones del 6.32% al presupuesto anual. 
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39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y 

qué proporción del presupuesto total del programa representa cada una de las 

fuentes? 

Las fuentes de financiamiento se encuentran contenidas en el contrato del fideicomiso 

público celebrado por Sedesol, SHCP y Bansefi, así como en el decreto por el cual se 

establece el programa SVJF como acción prioritaria y de interés público. En el decreto del 

programa se establecen tres fuentes de financiamiento que son: los recursos aprobados en 

el PEF para el ejercicio fiscal correspondiente, los productos que genere la inversión de los 

recursos líquidos que integren el patrimonio del fideicomiso y las donaciones provenientes 

de cualquier persona física o moral, sin que por ello tengan derecho alguno sobre el 

patrimonio del fideicomiso.  

Según datos del segundo informe trimestral, al 30 de junio de 2015, conforme al numeral 4.1 

de las ROP, fueron transferidos al fideicomiso 983.4 millones de pesos, para sumar un saldo 

al cierre del trimestre de 2,271.4 millones de pesos, los cuales incluyen intereses generados 

por 65.0 millones de pesos. Es importante enfatizar que estos recursos sólo se utilizan para 

hacer efectivos los apoyos a los beneficiarios del programa. 

La peculiaridad del programa, a nivel de apoyos sostenidos hasta la edad de 23 años de 

los beneficiarios y a la condición del fallecimiento de la jefa de familia para solicitar los 

recursos, marca el interés máximo del programa de asumir una contabilidad sostenible. Se 

busca actuar a través del fideicomiso, de manera que permita generar intereses siendo 

capaces de asumir las responsabilidades futuras. 

Los recursos aportados al fideicomiso que no se hubieren devengado al cierre del ejercicio 

fiscal correspondiente, permanecerán en dicho fideicomiso para cubrir las obligaciones 

futuras del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 214, sexto párrafo del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y como lo 

señala el contrato del fideicomiso público y el decreto del programa como acción 

prioritaria y de interés público. 

Se identificó en el segundo informe trimestral de 2015 únicamente los montos por concepto 

de recursos aprobados en el PEF y la inversión de los recursos líquidos correspondientes a los 

intereses generados por el fideicomiso. No se documentó información acerca de 

donaciones provenientes de cualquier persona física o moral.
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40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 

programa tienen las siguientes características:  

a. Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la información 

capturada.  

b. Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de 

las variables.  

c. Proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente. 

d. Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las aplicaciones o 

sistemas. 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

4 Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen todas las 

características establecidas. 

El programa SVJF cuenta con aplicaciones informáticas como son el como son el SIIPSO, el 

SIFODE, el SISEVIJEFA y la ventanilla única para pre-registros. Estos sistemas encuentran su 

respaldo informático en medios de verificación confiables como es la información 

proporcionada por el CUIS, el padrón de beneficiarios, el censo poblacional y la ENIGH del 

INEGI, las proyecciones de la CONAPO, la información de Coneval, las bases de datos 

compartidas entre el Programa, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Salud, 

entre otros. 

No se establece una periodicidad y fechas límites para la actualización de variables, 

debido a que la actualización o integración de nuevos beneficiarios se encuentra marcada 

por la condicionante del fallecimiento de la jefa de familia. El Programa opera durante todo 

el año, por lo que sus sistemas institucionales se desempeñan de la misma forma. Existe una 

actualización constante de pre-registros y un número variable de registros, solicitados al 

quedar en estado de orfandad los hijos de la jefa de familia, cumpliendo la condición. 

Se proporciona información suficiente y precisa al personal involucrado, pues existen 

manuales para cada uno de los sistemas institucionales y se cuentan con un procedimiento 

en general y procedimientos clave. La información se encuentra integrada debido a que 

todos los sistemas informáticos utilizan la información proveniente tanto del CUIS como del 

Padrón de Beneficiarios, aunque cada sistema, dependiendo del fin para el que fue 

creado, complementa la información con diversos medios de verificación. 

Es importante mencionar que durante el tiempo de ejercicio del programa los sistemas 

institucionales han sufrido cambios, derivado del rediseño del programa, así como de los 

procesos de aprendizaje, que han derivado en mejoras de los mismos. El SISEVIJEFA 

comenzó como una aplicación de Access que tenía como objetivo llevar un control 

confiable y oportuno de los casos de fallecimiento de jefas de familia registrados, 

almacenando los fallecimientos y contabilizando los casos registrados. Este ha 

evolucionado, por lo que actualmente se cuenta con consultas, reportes, fichas históricas 

de los pagos realizados, las incidencias registradas, el historial académico de cada 

beneficiario, reportes para rendición de cuentas, así como un módulo de pago que permite 

generar de manera automática el apoyo bimestral.  

Con la finalidad de contribuir a los procesos de transparencia y acceso al público, el 

programa se ha sumado a las acciones de implementación de ventanilla única a través del 

portal gob.mx. Esta ventanilla es la facultada para llevar actualmente los pre-registros, que 

antes se encontraban contenidos en el SISEVIJEFA. 
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41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y 

Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto 

de sus metas? 

Los resultados a nivel de fin y propósito no se encuentran actualmente disponibles para 

consulta pública, debido a la periodicidad para reportarlos. Sin embargo, la URP 

proporcionó información de los resultados preliminares con corte al 19 de noviembre de 

2015. En esta información se reportó que el indicador de fin ha superado en 0.41 puntos 

porcentuales la meta planeada de 46.09% para 2015, alcanzando 46.5% de población que 

cuenta con acceso ampliado a la seguridad social. En cuanto a nivel de propósito, se 

reportó el avance del indicador de “porcentaje de madres jefas de familia en situación de 

pobreza que cuentan con un esquema de aseguramiento”. Según los datos preliminares, 

de la meta planeada de 100%, al 15 de noviembre se presenta un avance de 92.3%. 

A nivel de componentes de la MIR se integran de dos indicadores: porcentaje de personas 

de hasta 23 años apoyadas ante el fallecimiento de su madre jefa de familia y proporción 

de pre-registros otorgados en función de la población potencial. Ambos indicadores 

cuentan con medición trimestral y ninguno ha alcanzado, al segundo trimestre de 2015, las 

metas planeadas para el periodo. El indicador de porcentaje de personas apoyadas 

registra una meta alcanzada de 48.51% frente a una meta planeada de 63.65%. El indicador 

de pre-registros otorgados en función de la población potencial registra una meta 

alcanzada de 87.35% frente a la meta planeada de 88.31%, quedando por debajo en 0.96 

puntos porcentuales. Se observó variación en el denominador de población potencial del 

indicador proporción de pre-registros otorgados en función de la población potencial. Este 

dato debería ser constante, por lo que recomienda verificar la metodología utilizada, o 

bien, explicar la manera en que se calcula el denominador. 

Las actividades se componen de tres indicadores: porcentaje de campañas nacionales de 

promoción realizadas, cantidad promedio de días naturales que el programa tarda en 

entregar el primer apoyo económico y porcentaje de transferencias económicas 

entregadas. En cuanto a campañas nacionales se alcanzó la meta esperada de 50%. El 

indicador de días promedio superó su meta planeada de 60 días para entregar el primer 

apoyo, logrando un promedio de 52 días. El objetivo del indicador (reducir el número de 

días) y su comportamiento (ascendente) no concuerdan, se recomienda revisar el 

comportamiento del indicador y generar el cambio a descendente. Por último, el indicador 

de transferencias económicas entregadas rebasó la meta planeada de 63.30%, logrando 

73.19%. El análisis comparativo de los ejercicios fiscales anteriores con el ejercicio fiscal 

presente no es viable, debido al cambio en los indicadores, a la migración de términos 

absolutos a relativos, así como al anexo de nuevos indicadores a la MIR 2015.  

En términos generales, los datos registrados en el reporte de los indicadores no permiten 

cuantificar certeramente el avance de los mismos. Se exhorta a revisar la información 

utilizada para calcular los indicadores, con énfasis en los numeradores y los denominadores. 

Es importante señalar los cambios planeados en la MIR 2016, razón por la cual el equipo 

evaluador realizó el Anexo 21. Se recomienda realizar al interior de la URP ejercicio de 

medición indicadores con diferentes posibilidades de información, en diversos escenarios 

de operación del programa. Lo anterior con el fin de valorar la utilidad de los datos 

manejados y los resultados obtenidos. Se plantea la necesidad de realizar el ejercicio 

previsto antes de ejercer cualquier cambio en los indicadores. 
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Rendición de cuentas y transparencia 
42.  El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

con las siguientes características: 
a. Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica de manera accesible, a 

menos de tres clics. 

b. Los resultados principales del programa son difundidos en la página electrónica de manera accesible, a 

menos de tres clics. 

c. Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario como al 

ciudadano en general, disponible en la página electrónica, accesible a menos de tres clics. 

d. La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con modificación de respuesta a partir de 

recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). 

Respuesta: Sí. 
Nivel  Criterios 

3  Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las 

características establecidas. 

El SVJF cuenta con ROP disponibles a tres clics en la página oficial de Sedesol. Sin embargo, 

la página web: www.segurodevidaparajefasdefamilia.gob.mx, marcada en las ROP, no 

permite el acceso. El programa a su vez cuenta con diversos documentos normativos en 

forma de manuales, disponibles en la normateca de Sedesol, pero no a menos de tres clics. 

No existen resultados expuestos en la página de Sedesol. La MIR exhibida no presenta 

información acerca del avance de los indicadores o de las metas esperadas o cumplidas. 

Tampoco existe información, numérica o narrada, que exponga los resultados obtenidos. 

Únicamente se encontró información del avance de los indicadores sectoriales, no 

obstante, no se encuentra actualizada, pues abarca el periodo 2007-2012, años en los que 

el programa aún no estaba en operación. Se despliega la recomendación de actualizar la 

información disponible e incluir a programas como el SVJF. Asimismo se recomienda 

publicar los avances de forma narrada y asequible para la población. 

En materia de información y orientación, tanto al beneficiario como al ciudadano, el 

número de contacto, el horario de atención, la dirección y el correo electrónico se 

encuentran disponibles a un clic en la página oficial de Sedesol. En la página de Sedesol se 

halla a tres clics el directorio de ventanillas de atención en toda la república. Se 

recomienda corregir los íconos de ubicación y de mensaje porque no funcionan. 

Adicionalmente se presenta la información de contacto de redes sociales como son 

Facebook, Twitter, Instagram, YouTube y Google +. 

En la revisión documental se pudo identificar que el programa no cuenta con modificación 

de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal de Acceso 

a la Información Pública (IFAI). Dentro de la página web de Sedesol existe el apartado de 

Transparencia, en el que se publican los pre-registros, el registro de las jefas de familia 

fallecidas, los beneficiarios y la permanencia escolar. Se recomienda que en esta sección 

se agregue información sobre el gasto aprobado y del gasto ejercido trimestralmente o se  

vincule al Informe Trimestral del Presupuesto Ejercido, para que el público interesado tenga 

acceso de forma rápida. 

Dentro de las ROP los mecanismos de transparencia señalados incluyen la difusión, por 

medio del DOF, de la página web de Sedesol y medios presenciales, siendo la dirección 

general del SVJF en coordinación con las delegaciones en las entidades federativas las 

comisionadas de esta labor; la figura de contraloría social y comités comunitarios para el 

seguimiento, la supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 

comprometidas, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos; además de 

existir acciones de blindaje electoral para proteger al programa de potencial proselitismo. 

http://www.segurodevidaparajefasdefamilia.gob.mx/
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Percepción de la población atendida 
43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su 

población atendida con las siguientes características:  

a. Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  

b. Corresponden a las características de sus beneficiarios.  

c. Los resultados que arrojan son representativos.  

Respuesta: No.  

Actualmente el programa Seguro de Vida para Jefas de Familia (SVJF) no cuenta con 

instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida. Sedesol utilizó 

por primera vez en México una metodología que permite medir la satisfacción de los 

beneficiarios, retomando el Índice de Satisfacción del Usuario (IMSU) y la metodología del 

Amercian Customer Satisfaction Index (ACSI) (IMSU, Acerca del IMSU, 2015).  

La utilidad de estas mediciones se ha traducido en dar cuenta de los avances en la calidad 

de procesos gubernamentales, aumentar la confianza ciudadana en el gobierno, obtener 

medidas confiables para tomar decisiones, identificar los factores que inciden en la 

satisfacción y cuantificarlos antes de cambiar procesos, conocer el impacto de estos 

cambios en la percepción ciudadana y su nivel de satisfacción con estos (Sedesol, 2014).  

En el año 2006 se realizó la primera medición del índice Mexicano de Satisfacción de los 

Beneficiarios (IMSAB) y del IMSU, ejecutando pruebas piloto para el Programa de Abasto 

Rural y el Programa de Desarrollo Local “Microrregiones”. Para 2009, se llevó a cabo la 

Evaluación de Percepción de los Beneficiarios de los Programas de Opciones Productivas, 

Estancias Infantiles y de Atención a Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales. 

Asimismo, se consideró pertinente ampliar el ejercicio a un mayor número de programas, lo 

que permitiría disponer de información sobre la satisfacción para programas con distintas 

naturalezas y enfoques. Se incluyeron así los Programas de Abasto Social de Leche,  

Desarrollo en Zonas Prioritarias y el de Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 

(Sedesol, Evaluación de la Satisfacción de los Beneficiarios, 2014).  

Actualmente, en México y en el mundo, no existe un consenso sobre las mediciones de 

percepción de los usuarios o beneficiarios. En México, para este rubro se utiliza el IMSAB, 

propuesto por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, y el IMSU, adecuado por la 

Universidad Iberoamericana. El IMSAB propone un modelo general de satisfacción, 

utilizando como herramienta un cuestionario estándar; el IMSU, utiliza un mismo modelo 

considerando variantes en función del contexto de cada Programa. Dada la importancia 

y la utilidad demostrada por el IMSAB/IMSU en la medición de la percepción en otros 

programas sociales, se recomienda aplicar esta herramienta al Programa SVJF. 

El equipo evaluador recomienda desarrollar un instrumento que permita recabar 

información de forma recurrente, tomando en cuenta la frecuencia de entrega y el tipo de 

apoyo otorgado, en una redacción sencilla de las preguntas y de fácil entendimiento. 

Posteriormente se podría realizar un estudio piloto que permita corregir el instrumento y 

poder hacer un levantamiento anual de información. Este instrumento podría ser utilizado 

en el largo plazo, cuando el universo sea más grande (actualmente es de 

aproximadamente 20 mil beneficiarios) y se tenga mayor variabilidad para el análisis de la 

información. 
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Medición de resultados 
44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito?  

a. Con indicadores de la MIR.  

b. Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto.  

c. Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o internacionales que 

muestran el impacto de programas similares.  

d. Con hallazgos de evaluaciones de impacto.  

Respuesta: Con indicadores de la MIR.  

El programa documenta sus resultados a nivel de fin y de propósito a través de la Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR). La MIR es una herramienta de planeación que establece 

con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores que miden dichos 

objetivos y los resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 

información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el 

desempeño del programa (Sedesol, 2014, pág. 21).  

El fin expuesto es “contribuir a la dotación de esquemas de seguridad social que protejan 

el bienestar socioeconómico de las madres jefas de familia en condición de vulnerabilidad, 

así como a sus hijos en edad escolar, mediante la incorporación de jefas de familia en 

condición de vulnerabilidad a un seguro de vida” (Sedesol, Matriz de Indicadores de 

Resultados, 2015). El fin se encuentra compuesto por dos indicadores. El primero es el 

“porcentaje de población que cuenta con acceso ampliado a la seguridad social”. El 

segundo indicador es el “porcentaje de madres y padres solos de 14 años y más sin acceso 

a seguridad social, con niñas o niños en edades de 1 a 4 años bajo su cuidado, que no 

hacen uso de los servicios de una guardería o estancia infantil”. Este último indicador es de 

tipo sectorial, por lo que el análisis se enfocará únicamente en el primer indicador, que 

corresponde al programa.  

El indicador de acceso ampliado a la seguridad social posee un tipo de valor de meta 

relativo, con unidad de medida de porcentaje y mide la eficacia. Su frecuencia de 

medición es bienal, siendo los medios de verificación la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares, los registros internos del programa y el Censo de Población y 

proyecciones de CONAPO.  

El propósito del programa SVJF son “las madres jefas de familia en condición de 

vulnerabilidad social cuentan con un esquema de aseguramiento que, en caso de su 

fallecimiento, proteja a sus hijos e hijas e incentive su permanencia escolar” (Sedesol, Matriz 

de Indicadores de Resultados, 2015). Derivan dos indicadores: el primero es permanencia 

escolar de los beneficiarios del programa y el segundo es el porcentaje de madres jefas de 

familia en situación de pobreza o de vulnerabilidad social que cuentan con un esquema 

de aseguramiento. Los dos son indicadores de valor de meta relativo, utilizan el porcentaje 

como unidad de medida y se catalogan como estratégicos, midiendo la eficacia. El 

primero es anual y el segundo bienal. Sus medios de verificación son la Encuesta Nacional 

de Ingresos y Gastos de los Hogares, los registros internos del programa, los informes internos 

y la página web de la Sedesol (Sedesol, Matriz de Indicadores de Resultados, 2015).  

El programa ha sido objeto de diagnósticos, fichas de monitoreo, evaluaciones de diseño y 

de desempeño. Actualmente, según resultados preliminares entregados por la DGEMPS con 

corte al 19 de noviembre, se ha identificado resultados positivos para el indicador de fin y 

un avance significativo para el indicador de porcentaje de jefas de familia en situación de 

pobreza o vulnerabilidad social que cuentan con un esquema de aseguramiento. 



  

51 

 

45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y 

Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados? 

Respuesta: Sí. 

Nivel  Criterios 

3  Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito. 

Se ha encontrado evidencia documental que permite medir los resultados obtenidos a nivel 

de fin y propósito. Debido a la periodicidad para reportar los resultados de los indicadores, 

la información actualmente no es pública. No obstante a lo anterior, la URP ha entregado 

avances del comportamiento de los indicadores que reportarán el próximo año.  

Según los resultados preliminares recibidos con corte al 19 de noviembre de 2015, se ha 

alcanzado 46.5% de población que cuenta con acceso ampliado a la seguridad social, 

superando en 0.41 puntos porcentuales la meta planeada de 46.09% para el nivel de fin. A 

nivel de propósito, sólo un indicador ha sido reportado. Con base en los resultados 

preliminares, se ha cubierto un 92.3% de madres jefas de familia en situación de pobreza o 

de vulnerabilidad social que cuentan con un esquema de aseguramiento, faltando 7.7 

puntos porcentuales para alcanzar la meta prevista por el programa.  

Para 2016, a nivel de propósito de la MIR, el indicador de “permanencia escolar de los 

beneficiarios del programa” cambia a “porcentaje de beneficiarios que concluyeron su 

nivel educativo en tiempo y forma”. Este cambio es considerado por el equipo evaluador 

como un progreso, constituyendo una mejora significa. El indicador de permanencia 

escolar no contaba con la claridad necesaria y sus metas no permitían valorar 

acertadamente los logros obtenidos. Con el ajuste a “porcentaje de beneficiarios que 

concluyeron su nivel educativo en tiempo y forma” se permitirá obtener una mejor 

evaluación de los resultados. 

Finalmente, en el caso del indicador sectorial a nivel fin se considera no pertinente para 

medir la contribución de programa en la dotación de seguridad social a la población en 

situación de vulnerabilidad, por lo que se considera necesario incluir un indicador que 

refleje de mejor forma el objetivo del programa. 
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46. En caso de que el programa cuente con evaluación(es) externa(s) que no sea(n) de 

impacto y que permite(n) identificar hallazgo(s) relacionado(s) con el Fin y el Propósito del 

programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes 

características: 
a. Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el tiempo, antes y después de otorgado el apoyo.  

b. La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación actual de los beneficiarios y la 

intervención del Programa. 

c. Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utilizados para medir los resultados se refiere al Fin y 

Propósito y/o características directamente relacionadas con ellos. 

d. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados entre los beneficiarios del Programa. 

Respuesta: Sí. 
Nivel  Criterios 

3  El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de impacto, que permite(n) identificar uno 

o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, y tiene(n) tres de las características 

establecidas. 

El programa durante el año 2013 realizó la “Evaluación en materia de diseño del Programa Seguro de 

Vida para Jefas de Familia (S-241) 2013”  dada la reciente creación del Programa (año 2013), se 

establece en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal, la necesidad de realizar este tipo de evaluación, plasmada en el 

Programa Anual de Evaluación 2013.  

De acuerdo al informe de la referida evaluación, la información a la que se tuvo acceso fue 

proporcionada por la Dirección General del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, unidad 

responsable del programa (URP), y la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas 

Sociales (DGEMPS) de la Sedesol. Asimismo se consultó literatura especializada en materia de 

protección social, políticas públicas para la familia y prácticas similares de otros países. Finalmente, el 

análisis se complementó con entrevistas a servidores públicos de las áreas mencionadas. Una de las 

fortalezas de la evaluación radicó en la justificación, creación y diseño del programa, en este rubro 

sobresale la sugerencia que se hace por parte del equipo evaluador a fin de enriquecer la 

argumentación teórica con literatura especializada.  

En la evaluación se señala que los indicadores de cada uno de los niveles de objetivos de la MIR son 

claros, permiten medir el desempeño del programa, y cuentan con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, tipo y dimensión del indicador. En general en la referida evaluación se 

aborda de manera clara las fortalezas y debilidades del Programa, en distintos aspectos que influyen 

en el curso y la implementación del mismo a nivel nacional.  

Otro de los trabajos fue la Evaluación Específica de Desempeño 2014-2015, realizada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México. En el referido documento se destaca, que el Programa 

tiene claro el objetivo así como la población a atender, asimismo se atiende un problema pertinente. 

En la evaluación se hace alusión al documento Diagnóstico que justifica el problema, pero éste no 

aporta información completa en relación al problema objeto de intervención; asimismo no se 

profundiza en el aspecto que busca atender, como son el efecto del fallecimiento de la madre sea 

jefa del hogar o no y en los patrones de mortalidad diferenciados por región y estratos sociales de las 

mujeres jefas de hogar; además de lo anterior, el programa ha cambiado su definición de población 

potencial lo que afectó su cuantificación alcanzando en 2014 a casi duplicar la estimada para 2013. 

De acuerdo al evaluador, este cambio ilustra una debilidad en la definición y caracterización del 

problema que busca atender y en los supuestos que dan sustento a la intervención. Durante el 2014 

el Comité Técnico tomó la decisión de otorgar el apoyo monetario a huérfanos de hogares de jefas 

de familias fallecidas luego del inicio de la operación del programa que no estaban incluidas en el 

pre-registro. Esto implica un cambio de hecho en la población potencial del programa hacia los 

huérfanos de hogares con jefatura femenina, cuenten o no con pre-registro, lo que tiene fuertes 

implicaciones en el diseño y eventualmente en la operación del programa. 

Por lo anterior, las tres características establecidas para la presente evaluación son: a) la metodología 

utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación actual de los beneficiarios y la 

intervención del Programa; b) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores 

utilizados para medir los resultados se refiere al Fin y Propósito y/o características directamente 

relacionadas con ellos; y c)La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados entre los beneficiarios del Programa. 
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47. En caso de que el programa cuente con evaluación(es) externa(s), diferente(s) 

a evaluaciones de impacto, que permite(n) identificar uno o varios hallazgos 

relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los resultados 

reportados en esas evaluaciones?  

El programa ha recibido dos evaluaciones, primero la “Evaluación en Materia de Diseño del 

Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia (S-241) 2013” y otra orientada a “Evaluación 

Específica de Desempeño” en el 2014”. En la primera de ellas los principales resultados son 

los siguientes:  

 La MIR está correctamente construida de acuerdo a lo establecido en la 

Metodología de Marco Lógico, ya que proporciona información para dar un 

seguimiento oportuno a su avance y resultados, asimismo permite la toma de 

decisiones tanto en la operación como en la mejora de los procesos.  

 El Programa registra complementariedad con otros programas presupuestarios del 

gobierno federal dirigidos al rubro de la educación en aquella población de 

estudiantes de cuatro y hasta 23 años de edad.  

 La Unidad Responsable del Programa (URP) reporta en proceso de consolidación 

mecanismos y herramientas de operación, principalmente del sistema informativo 

así como manuales de información.  

 Por último, se señala la implementación de los medios de seguimiento para verificar 

y supervisar los apoyos del Programa.  

En el caso de la Evaluación Específica de Desempeño 2014, sobresalen las siguientes 

fortalezas que tiene el programa:  

 El Programa atiende un problema relevante de la población que vive en 

condiciones de vulnerabilidad; 

 El programa cuenta con recursos suficientes para la atención de la población a 

atender.  

De los retos que se desprende de la EED, sobresalen los siguientes: 

 El programa debe actualizar su Diagnóstico para mejorar la información del 

problema que busca atender fundamentalmente en los patrones de mortalidad de 

las jefas de familias así como  de las características de los huérfanos de madres de 

hogar de jefatura femenina en condiciones de vulnerabilidad.  

 Ante los cambios en la regulación del programa en 2014, se debe hacer una revisión 

de las definiciones de la Población Potencial, Objetivo y Atendida.  

 El programa debe desarrollar una Matriz de Marco Lógico que cuente con una 

lógica vertical y horizontal consistente ya que los indicadores de Fin y Propósito no 

permiten dar cuenta del avance del programa y los indicadores de componentes 

no integran dimensiones relevantes del mismo. Recomienda que este trabajo se 

realice una vez redefinido el problema y el diseño del programa.  
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48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones 

nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares, inciso 

c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes 

características: 

a. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 

características similares. 

b. La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa y la 

información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible 

de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

c. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 

d. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados. 

Respuesta: No.  

Existe una gama importante a nivel internacional de programas orientados la atención de 

la población vulnerable viviendo en condiciones de pobreza, marginación, exclusión entre 

otros, sin embargo el diseño y operación de programas a nivel internacional con 

características similares al SVJF no se identificaron por el equipo evaluador, por lo que se 

puede decir que éste es un Programa pionero en su diseño e implementación, lo que 

coloca al Gobierno Federal como precursor de beneficios a las mujeres jefas de hogar que 

viven en condiciones de vulnerabilidad para que éstas puedan ofrecer un seguro de 

cobertura para que sus hijos puedan seguir estudiando en caso de su fallecimiento.  

Por lo anterior, se afirma que el programa no cuenta con la información proveniente de 

estudios o evaluaciones nacionales e internacionales que muestren impacto de programas 

similares. Una alternativa prioritaria en este rubro es la realización de una evaluación de la 

percepción de beneficiarios para contar con al menos una medición indirecta del 

funcionamiento del programa, o bien ir preparando algunos elementos técnico 

metodológicos con el propósito de contar con una línea basal que permita el diseño y 

desarrollo de modelos y evaluación de impacto en el mediano plazo.  
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49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones 

nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares ¿qué 

resultados se han demostrado? 

 

No aplica  

 

(Ver respuesta de pregunta 48) 
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50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué 

características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 

a. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 

características similares. 

b. La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa y la 

información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible 

de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

c. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 

d. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados. 

Respuesta: No.  

El Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia (SVJF) nace en el año 2013 debido a la 

falta de acceso a la seguridad social que viven jefas de familia en México. Esta situación 

repercute negativamente en aquellas mujeres que están más expuestas a sufrir eventuales 

riesgos como enfermedades graves y accidentes. Asimismo afecta a las hijas e hijos que 

ante el fallecimiento de la madre jefa de familia, se ven obligados a abandonar sus 

estudios.  

De acuerdo a la SEDESOL, el Programa es considerado como aquellos que forman parte de 

la política social de nueva generación, ya que tiene como eje rector al binomio familias y 

las comunidades, adoptando una visión de ciclo de vida para atender a sus integrantes en 

las diferentes etapas de su vida. 

En este sentido, el Programa contribuye a disminuir la vulnerabilidad social de los hogares 

con jefatura femenina, al permitir a las jefas de familia tener acceso a la seguridad social, 

para que en caso de fallecer, sus hijos continúen estudiando (ROP, 2015). 

Derivado de lo anterior, de acuerdo a la fecha de inicio de operación del programa (2013), 

éste no cuenta con las condiciones metodológicas y técnicas para desarrollar una 

evaluación de impacto, debido a no poder establecer por el momento una línea basal que 

permita estimar modelos de impacto, sin embargo es necesario que el Programa proyecte 

en el mediano plazo la posibilidad de realizarlo. Por ello se recomienda, efectuar un estudio 

de factibilidad para realizar una evaluación de impacto. 
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51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con 

al menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, 

¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?  

 

No Aplica  

  

(Ver respuesta pregunta 50) 



 

58 

 

Conclusiones 
El programa Seguro de Vida de Jefas de Familia (SVJF) responde a la problemática de la 

existencia de jefas de familia en situación de vulnerabilidad social que ante su eventual 

fallecimiento dejan en situación de vulnerabilidad a sus hijos e hijas en edad escolar, ante 

el fallecimiento de las jefas de familia el programa brinda un apoyo económico bimestral 

para la permanencia escolar de los menores (hasta 23 años de edad) en estado de 

orfandad. Este programa tiene la particularidad de que la población objetivo es diferente 

de la población atendida, situación que confiere un proceso de gestión más amplio que el 

resto de los programas. Por una parte, para focalizar y registrar a las madres jefas de familia, 

y por otro, otorgar los apoyos a los hijos e hijas, y su seguimiento para garantizar su 

permanencia en la escuela. 

En cuanto a diseño, el Programa cuenta con un documento de Diagnóstico donde se 

identifica el problema como un hecho negativo (existencia de jefas de familia en estado 

de vulnerabilidad que ante su eventual fallecimiento dejan en situación de vulnerabilidad 

a sus hijos en edad escolar), además, se identifican sus causas y efectos. El programa 

establece la relación del propósito con los objetivos y estrategias del Programa Sectorial de 

Desarrollo Social en sus Reglas de Operación 2015 (ROP). Asimismo, se menciona la 

concordancia con los ejes del Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos del Milenio. De 

igual forma, el programa define correctamente su población potencial, objetivo y atendida 

y establece sus mecanismos de medición y cuantificación. También se cuenta con un 

padrón de beneficiarios que recaba información socioeconómica de los mismos, así como 

una Matriz de Indicadores y Resultados con sus respectivas fichas de indicadores. Se obtuvo 

una valoración para este apartado de 33 de 36 puntos posibles (91.6 %). 

Con respecto a planeación y orientación a resultados, el programa sí cuenta con un plan 

estratégico y plan de trabajo anual para alcanzar sus objetivos. El programa toma en 

consideración las evaluaciones externas (evaluación de diseño 2013 y evaluación 

específica de desempeño 2014-2015) para definir y mejorar sus marcos de acción a través 

de la atención a los Aspectos Susceptibles de Mejora, los cuales han sido atendidos 

totalmente por las instancias respectivas del programa. Asimismo, el programa recaba 

información y sistematiza información sobre los tipos y montos de apoyo otorgados a los 

beneficiarios, sus características socioeconómicas e información para monitorear el 

desempeño del programa. Se recomienda realizar un estudio de factibilidad para realizar 

una evaluación de impacto, este tipo de evaluación permitiría apreciar en qué medida el 

programa alcanza sus objetivos y cuáles son sus efectos secundarios (previstos y no 

previstos). Se obtuvo una valoración para este apartado de 23 de 24 puntos posibles 

(95.8%). 

En cuanto a cobertura y focalización, el programa cuenta con un documento de 

cuantificación de la cobertura y un plan estratégico donde se esbozan las proyecciones y 

estrategias para ampliar su cobertura. Asimismo, el programa cuenta con mecanismos para 

definir su población objetivo, estos derivados de los lineamientos para la definición, 

identificación y medición de la pobreza del CONEVAL. Se obtuvo una valoración para este 

apartado de 4 de 4 puntos posibles (100%). 

Con respecto a operación, el programa cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes. Asimismo, 

cuenta con un Manual de Operaciones y Procesos de uso interno, donde están contenidos 

los procedimientos de recepción y trámite de solicitudes de apoyo, selección de 

beneficiarios, de  entrega de los apoyos, de ejecución de acciones, Los principales 

problemas que enfrenta la unidad administrativa para la transferencia de los recursos a los 

beneficiarios son la insuficiencia de recursos para actividades de planeación, operación y 



 

59 

 

seguimiento, así como algunas fallas en las transferencias realizadas por Bansefi. También, 

el programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, así como 

con aplicaciones informáticas como son el SIIPSO, SIFODE, el SISEVIJEFA y la ventanilla única 

para pre-registros. Se obtuvo una valoración para este apartado de 46 de 48 puntos 

posibles (95.8%). 

En cuanto a percepción de la población o área de enfoque atendida, actualmente el 

programa Seguro de Vida para Jefas de Familia (SVJF) no cuenta con instrumentos para 

medir el grado de satisfacción de su población atendida. Se recomienda desarrollar un 

instrumento que permita recabar información de forma recurrente tomando en cuenta la 

medición de la frecuencia de entrega y el tipo de apoyo otorgado, redacción sencilla de 

las preguntas y de fácil entendimiento. Asimismo, es pertinente realizar un estudio piloto que 

permita corregir el instrumento y poder hacer un levantamiento anual de información. De 

esta manera, se contará con dos años de experiencia y una retroalimentación empírica, 

en el mediano plazo se recomienda realizar una evaluación que arroje elementos para un 

análisis comparativo. Se obtuvo una valoración para este apartado de 0 de 4 puntos 

posibles (0%). 

Con respecto a la Medición de Resultados, el programa documenta sus resultados a nivel 

de fin y de propósito a través de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). Se han 

realizado dos tipos de evaluación al programa, una Evaluación en Materia de Diseño 2013 

y una Evaluación Especifica de Desempeño 2014, pero se recomienda realizar un estudio 

de factibilidad para realizar una evaluación de impacto. Se obtuvo una valoración para 

este apartado de 6 de 20 puntos posibles (30%). 

La valoración final del Programa es de 115 de 136 puntos posibles (80.88%). Para finalizar es 

importante mencionar que el programa ha pasado por un proceso de reingeniería, 

derivado de ello se hace necesaria la realización de la presente evaluación con la finalidad 

de identificar sus fortalezas y áreas de oportunidad. Se espera que esta evaluación sirva 

para generar los aspectos de mejora correspondientes y el plan de trabajo para 

satisfacerlos. 
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Anexos 

Anexo 1. Descripción general del programa. 
Identificación del programa 

El nombre del programa es Seguro de Vida para Jefas de Familia, identificado con las siglas 

SVJF, depende de la Sub-secretaría de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de 

Desarrollo Social. Su inicio de operaciones fue el primero de marzo de 2013. 

Problema o necesidad que pretende atender 

Contribuye a disminuir la vulnerabilidad social de los hogares con jefatura femenina, al 

permitir a las jefas de familia tener acceso a la seguridad, para que, en caso de fallecer, 

sus hijos continúen estudiando. 

Objetivos nacionales y sectoriales a los que se vincula 

El Gobierno Federal implementa el SVJF para dar cumplimiento al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 (PND) que en la meta nacional “México Incluyente”, contempla en su 

objetivo 2.4 la “ampliación del acceso a la seguridad social” y en su estrategia 2.4.1 

“proteger a la sociedad ante eventualidad que afecten el ejercicio pleno de sus derechos 

sociales”. Contribuye a disminuir la vulnerabilidad de hogares con jefatura femenina ante 

el posible fallecimiento de esta, fomentando la protección social de hijas e hijos en estado 

de orfandad. Asimismo, contribuye a la consolidación de un sistema de seguridad social 

universal, que es característica de un México Incluyente. El SVJF se alinea al Objetivo 3 del 

Programa Sectorial de Desarrollo Social (PSDS), que tiene como propósito dotar de 

esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la población 

en situación de carencia o pobreza, así como a la estrategia 3.2, que busca asegurar a 

madre jefas de familia en condición de vulnerabilidad para que, en caso de su muerte, sus 

hijos e hijas puedan continuar con sus estudios. 

Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece 

El objetivo general del SVJF es “contribuir a dotar de esquemas de seguridad social que 

protejan el bienestar socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza, 

mediante la incorporación de jefas de familia en condición de vulnerabilidad social a un 

seguro de vida”. El objetivo específico es “asegurar a las jefas de familia en condición de 

vulnerabilidad social, de modo que en caso de que fallezcan se incentive el ingreso y/o 

permanencia de sus hijas e hijos de hasta 23 años de edad en el sistema escolar”. 

El SVJF otorga apoyos a los hijos que hayan quedado en estado de orfandad a partir de la 

entrada en vigor del programa (1° de marzo de 2013) y se otorgan con retroactividad al día 

posterior de la fecha de fallecimiento de la jefa de familia. El apoyo monetario se realiza de 

manera directa bimestralmente, de acuerdo al nivel educativo. De 0 años y hasta 

preescolar el monto mensual es de $315 pesos, para primaria de $525 pesos, para 

secundaria es de $735, para media superior es de $945 pesos y para educación superior es 

de $1,050 y hasta $1942 pesos en los casos de excepción que determine el Comité Técnico. 

Para los hijos de hasta cinco años de edad, el apoyo monetario procederá sin que sea 

obligatorio presentar comprobante de estudios. A partir de los seis años, el apoyo 

procederá siempre y cuando se esté cursando cualquier de los niveles educativos 
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señalados. Todos los apoyos se encuentran sujetos a las Reglas de Operación del Programa 

(ROP). 

Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida 

La población potencial son las jefas de familia en situación de vulnerabilidad social. Una de 

las prioridades nacionales es otorgar protección social a los hogares encabezados por 

mujeres que enfrentan condiciones adversas y que no están cubiertas por algún seguro de 

vida. El gobierno federal considera contar con la capacidad presupuestaria y operativa 

para atender a toda la población potencial en el mediano plazo. Es por ello, que la 

población potencial y la población objetivo son idénticas para el SVJF. Según datos de la 

evolución de la cobertura del programa, la población potencial/objetivo es de 6’571,020 

jefas de familia. La población objetivo se encuentra marcada como las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes de hasta 23 años de edad (un día antes de cumplir los 24 años), en 

condición de orfandad materna y que se encuentren cursando estudios en el sistema 

educativo nacional, así como las y los niños de 0 a 5 años, cuya jefa de familia se 

encontraba bajo el esquema de aseguramiento del programa. El estimado de población 

atendida es de 19,296 personas. La singularidad del programa radica en la condición del 

fallecimiento de la jefa de familia, para el cumplimiento de los bienes y servicios que el SVJF 

ofrece a la población atendida. 

Cobertura y mecanismos de focalización 

El SVJF cuenta con cobertura nacional como señala el numeral 3.1 de las ROP. Tiene 

alcance en las 32 entidades federativas, en los casi 2,500 municipios y en las 16 

delegaciones del Distrito Federal. 

Presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal sujeto a evaluación 

El presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2015 es de 1’049, 694,904 pesos, de los 

cuales se han ejercido 1’017, 508,158 pesos al segundo trimestre del presente año. 

Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y Actividades 

El SVJF cuenta con dos indicadores a nivel de fin. El primer indicador es el porcentaje de 

población que cuenta con acceso ampliado a la seguridad social, con una meta de 

46.09%. El segundo indicador es el porcentaje de madres y padres solos de 14 años y más 

sin acceso a seguridad social, con niñas o niños en edades de 1 a 4 años bajo su cuidado, 

que no hacen uso de los servicios de una guardería o estancia infantil. Es un indicador 

sectorial que no genera obligaciones de reporte. Para el nivel de propósito, el programa 

maneja dos indicadores. El primero es la permanencia escolar de los beneficiarios, cuya 

meta es de 227.03% y el segundo es el porcentaje de madres jefas de familia de 

vulnerabilidad social que cuentan con un esquema de aseguramiento, con meta del 100%. 

A nivel de componentes se muestran dos indicadores: el porcentaje de personas de hasta 

23 años de edad apoyadas ante el fallecimiento de su madre jefa de familia y la proporción 

de pre-registros otorgados en función de la población potencial. Ambos indicadores con 

meta anual del 100%. Por último, a nivel de actividades se manejan tres indicadores: la 

cantidad promedio de días naturales que el programa tarda en entregar el primer apoyo 

económico a las personas de hasta 23 años de edad ante el fallecimiento de su madre jefa 

de familia beneficiaria del programa, con una meta de 60 días; el porcentaje de 

transferencias económicas o de apoyos entregados, con meta anual del 100%; y el 

porcentaje de campañas nacionales de promoción realizadas con meta del 100%. 

Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad 

Se trata de un Programa con un problema claramente definido y diagnosticado y con 

población potencial, objetivo y atendida cuantificadas. Cuenta con indicadores 
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pertinentes y relevantes para medir el avance en la consecución de su fin y propósito, 

aunque se identifican algunos problemas en cuanto a los datos definidos para su 

cuantificación.  
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Anexo 2. Metodología para la cuantificación de las 

poblaciones potencial y objetivo. 

 

Los cálculos de la estimación del tamaño de las poblaciones potencial y objetivo del 

Programa de Seguro de Vida para Jefas de Familia se realizan con el software estadístico 

Stata 13. Para el cálculo, se emplea la información del Módulo de Condiciones 

Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (MCSENIGH) 

para el año 2012. En específico, se emplea la base de datos denominada “pobreza_12” 

que presenta los resultados de la estimación de pobreza multidimensional a nivel nacional 

y en las entidades federativas, realizada y publicada por Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).10 

La metodología para calcular las poblaciones del PSVJF se describe a continuación: 

Se emplea la base de datos “pobreza_12”. Esta base de datos está integrada por una 

muestra de personas representativa a nivel nacional, en los sectores rural y urbano, así como 

en las entidades federativas del país. En ella se encuentran las variables necesarias para 

estimar el tamaño de la población potencial y la población objetivo del PSVJF: género del 

individuo, parentesco dentro del hogar, carencias sociales de los individuos, pobreza de los 

individuos y vulnerabilidad por carencias sociales y vulnerabilidad por ingresos. 

Con la información de las variables parentesco y sexo del individuo, se identifican los 

hogares con jefatura femenina y a las mujeres que son jefas de familia en su hogar. Ello es 

posible puesto que la variable parentesco proporciona información sobre el vínculo o lazo 

de unión que existe entre el jefe(a) y los integrantes del hogar, ya sea conyugal, por 

consanguinidad, adopción, afinidad o costumbre. En particular, cuando esta variable 

asume los valores 101 y 102 indica que el individuo es jefe del hogar que integra un hogar 

unipersonal. La variable sexo permite identificar si el individuo es hombre o mujer. 

La población potencial (idéntica a la población objetivo) del PSVJF se integra por las jefas 

de familia en situación de vulnerabilidad. Una persona se considera en vulnerabilidad 

cuando es pobre (tiene al menos una carencia social en los seis indicadores de rezago 

educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios 

de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación y su ingreso es 

insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades 

alimentarias y no alimentarias); o es vulnerable por carencias sociales (presenta una o más 

carencias sociales, pero su ingreso es superior a la línea de bienestar); o vulnerable por 

ingresos (no presenta carencias sociales pero su ingreso es inferior o igual a la línea de 

bienestar) 

De tal manera que para identificar a las, jefas de familia que forman parte de la población 

potencial (y de la población objetivo) del PSVJF se emplea la información contenida en las 

variables pobreza; vul_car (vulnerabilidad por carencias sociales) y vul_ing (vulnerabilidad 

por ingresos). 

 

                                                 

10Las bases se pueden descargar de 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Programas_y_BD_

2010_y_2012.aspx 
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Anexo 3. Procedimiento para la actualización de 

la base de datos de beneficiarios. 
Dadas las características específicas del programa SVJF, se entiende que existen 2 tipos de 

poblaciones: por una parte, las jefas de familia se registran en el programa y por otra parte, 

cuando éstas fallecen, los hijos e hijas que dejan en orfandad y que son beneficiarios del 

seguro de vida de sus madres. 

Para pre-registrar a las madres jefas de familia, el programa toma en cuenta que éstas 

cumplan con la documentación que se les solicita, además de presentar la carencia de 

acceso a la seguridad social. En la selección de los hijos e hijas huérfanos, se aplican los 

criterios mencionados en las ROP, es decir, tener una edad máxima de 23 años (un día antes 

de cumplir 24) que hayan sufrido la pérdida de su madre, y que haya recibido copia del 

formato CC. 

En el caso del pre-registro de las jefas de familia, el proceso tarda un día, cuando las jefas 

de familia asisten a las mesas de atención con la documentación necesaria para realizar 

el trámite de pre-registro. En caso contrario el proceso dura el tiempo en que la jefa de 

familia regrese con los papeles completos.  

En el caso de que haya fallecido la jefa de familia, de acuerdo a lo establecido en las ROP, 

la persona responsable que cumple con los requisitos o en su caso el hijo/hija cuando es 

mayor de edad, acude a las mesas de atención a iniciar con el procedimiento para la 

entrega del apoyo, tiene que esperar 60 días para recibir respuesta de aceptación. 

De estos 60 días, la Coordinación del programa SVJF en la Delegación (CPD) cuenta con 

un máximo de 30 días naturales para integrar el expediente de la jefa de familia fallecida, 

ingresarlo al Sistema de Información y realizar la dictaminación correspondiente, y en caso 

de que la persona responsable cumpla con los criterios que señalan las ROP, enviar el 

Formato de Incorporación de Aceptación de personas beneficiarias al programa a la URP. 

Los siguientes 60 días son para que la URP, con la información proporcionada por la mesa 

de atención y la CPD, realice las siguientes actividades para brindar los apoyos a los 

beneficiarios: 

• Cálculo del monto total de apoyo para el ejercicio presupuestal, a partir del día siguiente 

del fallecimiento de la jefa de familia, de acuerdo al número y nivel de escolaridad de los 

hijos. 

• Verifique la existencia de disponibilidad presupuestal para realizar la entrega del monto 

total de apoyo. 

• En caso de existir suficiencia presupuestal, solicite a la banca de desarrollo que realice y 

determine la forma de apoyo de acuerdo a la información del municipio y la localidad. 
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Anexo 4. Resumen narrativo de la Matriz de 

Indicadores para Resultados. 
 

Nivel Resumen narrativo 

Fin 

Contribuir a dotar de esquemas de 

seguridad social que protejan el bienestar 

socioeconómico de la población en 

situación de carencia o pobreza mediante 

la incorporación de jefas de familia en 

condición de vulnerabilidad social a un 

seguro de vida 

Propósito 

Madres jefas de familia en condición de 

vulnerabilidad social cuentan con un 

esquema de aseguramiento que, en caso 

de su fallecimiento, proteja a sus hijos e 

hijas e incentive su permanencia escolar 

Componente 1 

Madres jefas de hogar, que están en 

situación de pobreza o de vulnerabilidad 

social, apoyadas con un esquema de 

aseguramiento. 

Componente 2 

Personas de hasta 23 años de edad 

apoyadas, ante el fallecimiento de sus 

Madres jefas de hogar, que presentaban 

pobreza o vulnerabilidad social (de 

acuerdo a la medición multidimensional 

de la pobreza) 

Actividad 1 
Realización de Campañas Nacionales de 

promoción del programa. 

Actividad 2 

Dispersión de transferencias económicas o 

entrega de apoyos a las Personas 

Responsables 

Fuente: Sedesol (2015). Matriz de Indicadores de Resultados, Programa Seguros de 

Vida para Jefas de Familia. 
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Anexo 5. Indicadores. 
 

Nombre del Programa: Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Modalidad: S241, Sujeto a Reglas de Operación 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Social 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2015 

 

 

Nivel del 
Objetivo 

Nombre 
del 

indicador 

Método de 
cálculo 

Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definic
ión 

Unidad 
de 

Medida 

Frecuencia 
de medición 

Línea 
base 

Metas Comportamiento 
del Indicador 

F
in

 

Porcenta

je de 

població

n que 

cuenta 

con 

acceso 

ampliad

o a la 

segurida

d social. 

(Cantidad de 

personas que 

cuenta con 

acceso 

ampliado a la 

seguridad 

social / Total de 

personas en el 

país) x 100. 

Personas con 

acceso 

ampliado a la 

seguridad 

social = Total 

de 

beneficiarias 

del Programa 

Seguro de Vida 

para Jefas de 

Familia + Total 

de personas 

que, según la 

Medición 

Multidimension

al de la 

pobreza del 

Coneval, no 

presentan 

carencia por 

acceso a la 

seguridad 

social 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 



 

72 

 

P
ro

p
ó

si
to

 

Porcenta

je de 

madres 

jefas de 

familia 

en 

situación 

de 

pobreza 

o de 

vulnerabi

lidad 

social 

(de 

acuerdo 

a la 

medición 

multidim

ensional 

de la 

pobreza) 

que 

cuentan 

con un 

esquem

a de 

asegura

miento 

(Total de 

madres jefas 

de familia, en 

situación de 

pobreza o de 

vulnerabilidad 

social, que 

cuentan con el 

esquema de 

aseguramiento 

del programa / 

Total de 

madres jefas 

de hogar que 

están en 

situación de 

pobreza o de 

vulnerabilidad 

social) x 100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Permane

ncia 

escolar 

de los 

benefici

arios del 

program

a. 

(Número total 

de personas de 

seis a 23 años 

de edad, cuya 

madre jefa de 

familia falleció 

y era 

beneficiaria 

del programa, 

que están 

inscritas en una 

escuela en el 

año t / Número 

total de 

personas de 

seis a 23 años 

de edad, cuya 

madre jefa de 

familia falleció 

y era 

beneficiaria 

del programa 

en el año t-1) x 

100. 

No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

Proporci

ón de 

pre-

registros 

otorgad

os en 

función 

de la 

població

n 

potencia

l. 

(Total de pre-

registros de 

afiliación al 

Seguro de Vida 

para Jefas de 

Familia 

entregados / 

Total de 

población 

potencial de 

jefas de 

familia) x 100. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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Porcenta

je de 

personas 

de hasta 

23 años 

de edad 

apoyad

as ante 

el 

fallecimi

ento de 

su madre 

jefa de 

familia. 

(Personas de 

hasta 23 años 

de edad que 

reciben su 

apoyo 

económico del 

programa ante 

el fallecimiento 

de su madre 

jefa de familia 

con pre-

registro del 

programa / 

Personas de 

hasta 23 años 

de edad cuya 

madre jefa de 

familia con pre-

registro del 

programa ha 

fallecido en el 

trimestre) x 100. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

A
c

ti
v

id
a

d
 

Porcenta

je de 

Campañ

as 

Nacional

es de 

promoci

ón 

realizada

s. 

(Número de 

campañas 

nacionales de 

promoción 

realizadas por 

la Unidad 

Responsable 

del Programa / 

Número de 

campañas 

nacionales de 

promoción 

programadas 

para realizarse 

en el periodo) x 

100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Cantida

d 

promedi

o de días 

naturales 

que el 

program

a tarda 

en 

entregar 

el primer 

apoyo 

económi

co a las 

personas 

de hasta 

23 años 

de edad 

ante el 

fallecimi

ento de 

su madre 

jefa de 

familia 

benefici

aria del 

program

a. 

Cantidad de 

días naturales 

que el 

programa 

tarda en 

entregar el 

primer apoyo 

económico al 

huérfano 

beneficiario 1 + 

Cantidad de 

días naturales 

que el 

programa 

tarda en 

entregar el 

primer apoyo 

económico al 

huérfano 

beneficiario 2 + 

( Cantidad de 

días naturales 

que el 

programa 

tarda en 

entregar el 

primer apoyo 

económico al 

huérfano 

beneficiario n) 

/ n. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí 
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Porcenta

je de 

transfere

ncias 

económi

cas o de 

apoyos 

entregad

os. 

(Número de 

transferencias 

económicas o 

de apoyos 

entregados / 

Número de 

transferencias 

económicas o 

de apoyos 

programados 

para entregar 

en el periodo) x 

100. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

 

 

Fuente: Sedesol (2015). Matriz de Indicadores de Resultados, Programa Seguros de 

Vida para Jefas de Familia. 
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Anexo 6. Metas del programa. 
 

Nombre del Programa: Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Modalidad: S241, Sujeto a Reglas de Operación 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Social 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2015 

 

 

Nivel de 
objetivo 

Nombre del 
indicador 

Meta 
Unidad 

de 
Medida 

Justificación 
Orientada a 
impulsar el 
desempeño 

Justificación Factible Justificación 
Propuesta de 
mejora de la 

meta 

Fi
n

 

Porcentaje de 
población que 

cuenta con 
acceso 

ampliado a la 
seguridad 

social. 

46.09 Sí  Sí     

P
ro

p
ó

si
to

 

Porcentaje de 
madres jefas de 

familia en 
situación de 
pobreza o de 

vulnerabilidad 
social (de 

acuerdo a la 
medición 

multidimension
al de la 

pobreza) que 
cuentan con un 

esquema de 
aseguramiento 

100 Sí  Sí     
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Permanencia 
escolar de los 
beneficiarios 

del programa. 

227.03 Sí  No 

No es claro 

el 

planteamien

to del 

indicador ni 

de la fórmula 

Sí  

Se 

recomienda 

revisar los 

valores 

definidos en 

numerado y 

denominado

r con la 

finalidad de 

ajustar el 

valor de 

meta 

establecido 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

Proporción de 
pre-registros 
otorgados en 
función de la 

población 
potencial. 

100 Sí  Sí     

Porcentaje de 
personas de 

hasta 23 años 
de edad 

apoyadas ante 
el fallecimiento 

de su madre 
jefa de familia. 

100 Sí  Sí     

A
ct

iv
id

ad
 

Porcentaje de 
Campañas 

Nacionales de 
promoción 
realizadas. 

100 Sí  Sí     

Cantidad 
promedio de 
días naturales 

que el 
programa tarda 
en entregar el 
primer apoyo 
económico a 

las personas de 
hasta 23 años 

de edad ante el 
fallecimiento 
de su madre 

jefa de familia 
beneficiaria del 

programa. 

60 Sí  Sí    

Se recomienda 

modificar el 

comportamient

o del indicador 

de ascendente 

por 

descendente, 

dado que el 

programa 

buscaría 

reducir el 

número de días 



 

77 

 

Porcentaje de 
transferencias 
económicas o 

de apoyos 
entregados. 

100 Sí  Sí     
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Anexo 7. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
 

Nombre del Programa: Programa Seguro de Vida de Jefas de Familia 

Modalidad: S241, Sujeto a Reglas de Operación 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Social 

Nombre del 

Programa 
Modalidad 

Dependencia/ 

Entidad 
Propósito 

Población 

Objetivo 
Tipo de Apoyo 

Cobertur

a 

Geográfi

ca 

Fuentes de 

Información 

¿Con cuáles 

Programas 

Federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

Programas 

Federales se 

complementa? 

Justificación 

Programa 

de Estancias 

Infantiles 

para 

Apoyar a 

Madres 

Trabajadora

s 

S-174 Sedesol 

Las madres 

que trabajan, 

buscan 

empleo o 

estudian, así 

como los 

padres solos 

acceden a los 

servicios de 

cuidado y 

atención 

infantil como 

un esquema 

de seguridad 

social, 

mejorando sus 

condiciones de 

acceso y 

permanencia 

en el mercado 

laboral 

Las madres, 

padres solos, 

tutores o 

principales 

cuidadoras(e

s) que 

trabajan, 

buscan 

empleo o 

estudian, 

cuyo ingreso 

per cápita 

estimado por 

hogar no 

rebasa la LB 

y declaran 

que no 

tienen 

acceso a 

servicios de 

cuidado y 

atención 

infantil a 

través de 

instituciones 

públicas de 

seguridad 

El Gobierno Federal, 

por conducto de la 

Sedesol cubrirá el costo 

de los servicios de 

cuidado y atención 

infantil de la siguiente 

forma: 

 Hasta  $900 pesos 

mensuales por 

cada niña(o) de 

entre 1 a 3 años 11 

meses de edad  

(un día antes de 

cumplir los 4 años), 

inscrita(o) en 

alguna Estancia 

Infantil afiliada al 

Programa que 

cuente con 

Autorización del 

Modelo, 

 Hasta 1,800 pesos 

mensuales por 

cada niña(o) de 

entre 1 y 5 años 11 

meses de edad (1 

Nacional 

ROP 

MIR 

DATOS DEL 

PROGRAMA  

(SHCP) 

PÁGINA WEB 

DE SEDESOL 

S/I SVJF 

Complementar

iedad en 

cuanto a la 

población 

objetivo, el 

Propósito y el 

Fin expuestos 

en la MIR, así 

como en las 

contribuciones 

al PND y al 

PSDS. 
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social u otros 

medios, y 

que tienen 

bajo su 

cuidado al 

menos un(a) 

niño(a) de 

entre 1 y 

hasta 3 años 

11 meses de 

edad (un día 

antes de 

cumplir los 4 

años), o 

entre 1 y 

hasta 5 años 

11 meses de 

edad (un día 

antes de 

cumplir los 6 

años), en 

casos de 

niñas(os) con 

alguna 

discapacida

d. 

día antes de 

cumplir los 6 años) 

en los casos de 

niñas(os) con 

alguna 

discapacidad que 

cuenten con 

certificado médico 

vigente, 

inscritas(os) en 

alguna Estancia 

Infantil afiliada al 

Programa que 

cuente con 

Autorización del 

Modelo. 
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11 El Programa de Acción Específico de Salud Materna y Perinatal 2013-2018, es catalogado, como su nombre lo indica, como un 

programa de acción específico, razón por la cual no cuenta con una MIR en la que se señale claramente su propósito, no se identifica 

específicamente el tipo de apoyo entregado, y como tal, no posee modalidad 

Programa 

de Acción 

Específico 

de Salud 

Materna y 

Perinatal 

2013-2018 

N/A 
Secretaría de 

Salud 
N/A11 

Trinomio 

madres-

padres-hijos. 

N/A Nacional 

Programa de 

Acción 

Específico de 

Salud Materna 

y Perinatal 

2013-2018 

Mensaje de la 

C. Secretaria 

de Salud 

Mensaje del 

Subsecretario 

de Prevención 

y Promoción 

de la Salud 

ROP 

Datos del 

Programa 

(SHCP) 

PND 

S/I 

SVJF 

Programa de 

Planificación 

Familiar y 

Anticoncepció

n 

Programa de 

Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

Igualdad de 

Género 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

La 

complementari

edad se 

expresa en 

conceptos en 

común entre el 

SVJF y el PAE 

SMP en 

términos de fin 

y propósito de 

la MIR. Ambos 

pretenden 

dotar de 

esquemas de 

seguridad 

social a las 

madres, con 

especial 

atención a 

aquellas que 

son jefas de 

familia. Se 

reconoce, al 

igual que en el 

Diagnóstico 

del SVJF e 

Informe 

Trimestral, que 

la ausencia 

temporal o 

permanente 

de la madre 

jefa de familia 

elimina las 

contribuciones 

económicas, 

sociales y 

afectivas del 

hogar y de la 

sociedad. 

Además el PAE 

SMP identifica, 

en 
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complementari

edad con el 

SVJF, que la 

ausencia de la 

madre de 

familia 

amenaza la 

educación de 

sus hijos. 
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Anexo 8. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora. 

Unidad Responsable: Sub-secretaría de Desarrollo Social y Humano 

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados  

Año de la Evaluación: 2015 

 

 

Avance del Documento de Trabajo 

Aspectos Susceptibles de Mejora, clasificados como específicos 

 

No. 

Aspectos 

susceptibles 

de mejora 

Actividades 
Área 

responsable 

Fecha 

de 

término 

Resultados 

esperados 

Productos 

y/o 

evidencias 

Avances 

(%) 

Identificación 

del 

documento 

probatorio 

Observaciones 

1 

Contar con medios 
de verificación 

públicos y de fácil 
acceso para 
calcular los 

indicadores e 
integrar el padrón 
de beneficiarios 

Elaborar versiones 
públicas de reportes 
e informes internos 

como medios de 
verificación de los 

indicadores del 
programa 

Dirección 
General del 
Programa 

Seguro de Vida 
para Jefas de 

Familia 

31/12/2014 

Acceso, con 
apego a la 

normativa, del 
público a los 

documentos e 
informes 

mediante los 
cuales se 

alimenten los 
indicadores de la 

MIR del 
programa 

Página web de 
la Sedesol, con 
los medios de 
verificación de 
sus indicadores 

publicados 

100 Sí Ninguna 

8
3
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2 

Contar con un 
padrón de 

beneficiarios 
(madres jefas de 

familia 
"preregistradas" e 
hijos huérfanos) 

sistematizado 

Elaborar el padrón 
de beneficiarios del 

programa de manera 
tal que pueda 
clasificarse la 

información por tipo 
de beneficiarios y 

publicarse la 
información que sea 

posible publicar 

Dirección 
General del 
Programa 

Seguro de Vida 
para Jefas de 

Familia 

31/12/2014 

Contribuir a la 
mejora de la 

gestión, 
operación, 
planeación, 
monitoreo y 

evaluación del 
programa, así 

como a la 
transparencia y 

rendición de 
cuentas del 
programa 

Padrón de 
beneficiarios 
estructurado 

y 
sistematizado 

100 Sí 

Oficio 
DGGPB/612/DGAIP/063/2015 

en donde se informe que el 
padrón de beneficiarios del 

programa se integró 
adecuadamente al Padrón 

Único de Beneficiarios. 

3 

Definir el 
mecanismo de 
atención a los 

hijos con 
discapacidad de 
jefas de familia 

Incorporar 
especificaciones en 

las reglas de 
operación del 
programa que 

definan el 
mecanismo de 

atención del 
programa a los hijos 
con discapacidad de 

madres jefas de 
familia fallecidas 

Dirección 
General del 
Programa 

Seguro de Vida 
para Jefas de 

Familia 

31/12/2014 

Dotar de certeza 
a los 

beneficiarios del 
programa en 
situación de 
discapacidad 

sobre el 
mecanismo de 
atención que 

recibirán 

Reglas de 
Operación 

del Programa 
2015 

100 Sí Ninguna 
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4 

Elaborar el 
Manual de 

Procedimientos 
del Programa 

Elaborar el manual 
de procedimientos 
del programa que 

incluya al menos los 
siguientes: 

Coordinación entre 
las oficinas centrales 

de la DGSS y las 
delegaciones. 
Asignación de 

responsabilidades 
entre elementos y/o 

funcionarios de la 
DGSS. Metodología 

para integrar el 
padrón de 

beneficiarios. 
Verificación de la 

entrega de los 
apoyos al programa. 

Procesos del 
programa para 
atender a los 

beneficiarios, tanto a 
las madres como a 
los hijos huérfanos. 

Dirección 
General del 
Programa 

Seguro de Vida 
para Jefas de 

Familia 

31/12/2014 

Documentar 
los 

procedimientos 
del programa 
para que sean 
estandarizados 
y poderle dar 

mejores 
resultados a 

sus 
beneficiarios 

Manual de 
procedimientos 

del programa 
Seguro de Vida 
para Jefas de 

Familia 

100 Sí  
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Aspecto Susceptible de Mejora, clasificado como institucional 

 

No. 

Aspectos 

susceptibles de 

mejora 

Actividades 
Área 

responsable 

Fecha de 

término 

Resultados 

esperados 

Productos 

y/o 

evidencias 

Avances 

(%) 

Identificación 

del 

documento 

probatorio 

Observaciones 

1 

Actualizar el 
Diagnóstico del 

Programa Seguro de 
Vida para Jefas de 

Familia 

Actualizar proyecciones 
de corto, mediano y 

largo plazo de la 
mortalidad de las jefas 
de familia en situación 

de vulnerabilidad y 
análisis actuarial y 

financiero para conocer 
la sostenibilidad del 

programa en el tiempo 

Dirección 
General de 
Análisis y 

Prospectiva 

31/12(2014 

Contar con 
información 

prospectiva de 
la población 
potencial y 
objetivo del 

programa que 
dé cuenta de 

las 
necesidades 

de 
aseguramiento 

en el futuro. 

Diagnóstico 
del Programa 

Seguro de 
Vida para 
Jefas de 
Familia y 
estudio 

actuarial 

100 Sí Ninguna 

2 

Mejorar la Matriz de 
Indicadores para 

resultados (MIR) del 
programa 

Adecuar los indicadores 
de los componentes 

"Madres con pre-
registro al PSVJF y 

"personas de hasta 23 
años de edad apoyadas, 
ante el fallecimiento de 
su madre jefa de hogar" 

de manera que se 
midan a través de una 
relación entre dos o 

mas variables 

Dirección 
General del 
Programa 

Seguro de Vida 
para Jefas de 

Familia/ 
Dirección 

General de 
Evaluación y 

Monitoreo de 
los Programas 

Sociales 

04/04/2015 

MIR 2015 
registrada en 

el Portal 
Aplicativo de 
la Secretaría 
de Hacienda 

MIR 2015 100 Sí Ninguna 
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Anexo 9. Resultados de las acciones para atender 

los aspectos susceptibles de mejora. 
 

Tabla. Resultados de las acciones para atender los ASM del PSVF 

Acciones 

implementadas 

Resultados 

La firma de convenio 

con la UNAM para que la 

Escuela Nacional de 

Trabajo Social verifique 

que los apoyos del PSVJF 

están siendo utilizados 

para los propósitos 

señalados en las ROP del 

programa 

Genera mayor acceso público a los documentos 

institucionales y representa mejorías en el ámbito de 

transparencia y acceso a la información. 

Se ha construido, 

sistematizado y 

mejorado un padrón de 

beneficiarios derivado 

de los ASM que contiene 

información sobre las 

jefas de familia afiliadas 

y los beneficiarios, tal 

como edad, nivel 

escolar y aspectos 

socioeconómicos.  

Repercute en mejoras en el control y seguimiento de los 

beneficiarios. 

Se actualizó el 

Diagnóstico del 

programa 

Tuvo como resultado contar con mayor claridad en la 

definición y cuantificación de la población potencial y 

objetivo del programa.  

Realización  de un 

estudio actuarial en  

2015 

Permitió contar con una prospectiva de las necesidades de 

aseguramiento de la población en un futuro.  

Fuente: elaboración propia con información de los documentos institucionales del PSVJF, 

2015. 
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Anexo 10. Análisis de recomendaciones no 

atendidas derivadas de evaluaciones externas. 
 

Las recomendaciones derivadas de la evaluación de diseño 2013 han sido atendidas por 

la unidad responsable del programa. Respecto a la evaluación específica de desempeño, 

la unidad responsable y áreas involucradas se encuentran en el proceso de definición y 

justificación de las recomendaciones a ser atendidas. 
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Anexo 11. Evolución de la cobertura. 
 

Nombre del Programa: Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Modalidad: S241, Sujeto a Reglas de Operación 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Social 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2015 

 

Tabla. Evolución de la Cobertura del PSVJF 2013-2015. 

Poblaciones Unidad de medida 2013 2014 2015 

Población Potencial Registro 3,761,125 6,271,953 6,571,020 

Población Objetivo Registro 3,761,125 6,271,953 6,571,020 

Población Atendida Beneficiarios nd 8,481* 14,259** 

(PA/PO)*100 %(***)  nd 0.001 0.002 

Fuente: Evaluación Especifica de Desempeño, CONEVAL, 2015. 

Nota: Los datos sobre población potencial y objetivo de la tabla anterior fueron obtenidos 

del documento institucional Cuantificación de la Cobertura 2013-2015. Para el caso de la 

población atendida en 2014 el dato fue obtenido del Cuarto Informe Trimestral 2014. 

* Dato reportado al PASH, MIR 2014 al mes de diciembre 

** Esta cifra es la población atendida hasta el segundo trimestre de 2015, obtenida en el 

Padrón de Beneficiarios. Según el Plan Estratégico se espera que a finales de 2015 el total 

de la población atendida sea de 19,296. 

*** Es importante recordar que en el caso del programa Seguro de Vida para Jefas de 

Familia, la población objetivo no es la misma que la población atendida. 
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Tabla. Proyecciones de la Cobertura del PSVJF 2015-2020. 

Población 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Proyección de la 

población 

potencial  

6,571,020 6,460,325 7,640,153 8,194,359 8,820,145 9,493,721 

Proyección de la 

población objetivo  

6,571,020 6,460,325 7,640,153 8,194,359 8,820,145 9,493,721 

Proyección de la 

población 

atendida  

19,296 29,551 39,806 48,000 58,225 68,510 

(PA/PO)*100 % )(**) 0.21 0.46 0.52 0.59 0.66 0.72 

Fuente: Plan Estratégico 2015. 

 

** Es importante recordar que en el caso del programa Seguro de Vida para Jefas de 

Familia, la población objetivo no es la misma que la población atendida. 
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Anexo 12. Información de la población atendida. 
 

Nombre del Programa: Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Modalidad: S241, Sujeto a Reglas de Operación 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Social 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2015 

Tabla. Rango de edad y sexo de la población atendida por entidad federativa. 2015. 

Rangos de Edad (años) y sexo 

    Total 0 a 14       

Clave de la 

entidad 
  T M H T M H T M H 

                      

1 Aguascalientes 251 116 135 184 81 103 67 35 32 

2 Baja California 380 193 187 269 136 133 111 57 54 

3 Baja California Sur 172 93 79 110 63 47 62 30 32 

4 Campeche 135 63 72 106 47 59 29 16 13 

5 Coahuila 265 145 129 194 105 89 80 40 40 

6 Colima 243 129 114 169 89 80 74 40 34 

7 Chiapas 372 183 189 278 144 134 94 39 55 

8 Chihuahua 723 388 335 489 268 221 234 120 114 

9 Distrito Federal 405 191 214 315 140 175 90 51 39 

10 Durango 331 170 161 232 112 120 99 58 41 

11 Guanajuato 369 188 181 267 133 134 102 55 47 

12 Guerrero 444 224 220 315 157 158 129 67 62 

13 Hidalgo 502 247 255 353 177 176 149 70 79 

14 Jalisco 548 279 269 415 211 204 133 68 65 

15 México 1366 691 637 990 503 487 338 188 150 

16 Michoacán 418 209 209 305 148 157 113 61 52 

17 Morelos 361 176 185 270 128 142 91 48 43 

18 Nayarit 259 120 139 168 76 92 91 44 47 

19 Nuevo León 435 226 209 318 168 150 117 58 59 

20 Oaxaca 848 410 438 605 281 324 242 128 114 

21 Puebla 956 483 473 675 333 342 281 150 131 

22 Querétaro 488 265 223 319 171 148 169 94 75 

23 Quintana Roo 157 77 80 93 40 53 64 37 27 

24 San Luis Potosí 330 163 167 216 103 113 114 60 54 
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25 Sinaloa 628 324 304 402 217 185 226 107 119 

26 Sonora 265 119 146 181 80 101 84 39 45 

27 Tabasco 295 290 305 393 192 201 202 98 104 

28 Tamaulipas 539 236 303 386 166 220 153 70 83 

29 Tlaxcala  261 120 141 175 81 94 86 39 47 

30 Veracruz 681 327 354 461 207 254 220 120 100 

31 Yucatán 273 150 123 185 103 82 88 47 41 

32 Zacatecas 250 122 128 183 86 97 67 36 31 

 

Fuente: Padrón de Beneficiarios, 2015. 

 

 

 

T: Total 

H: Hombres 

M: Mujeres 
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Anexo 13. Diagramas de flujo de los componentes 

y procesos claves. 

Inicio

Delegaciones

Informan y establecen la fecha, 
hora y lugar donde se integrarán 

las Mesas de Atención para 
recibir solicitudes de las jefas de 

familia

Jefas de Familia 
(Población 
objetivo)

Formato de Pre-
Registro

FO-SVJF-02

Acuden a las Mesas de Atención 
para realizar la solicitud de Pre-

Registro

Promotor de la 
Mesa de Atención

Recibe la solicitud y comprueba 
que la Jefa de Familia cumpla con 

los criterios y requisitos para el 
Pre-Registro del numeral 3.3.1 de 

las ROP

Procedencia

Promotor de la 
Mesa de Atención

Promotor de la 
Mesa de Atención

No Sí

Informa verbalmente que el 
Pre-Registro se realizará al 
cumplir con los criterios y 

requisitos para el Pre-
Registro Formato de Pre-

Registro
FO-SVJF-02

Entrega copia del Pre-Registro que 
acreditará a sus hijos como potenciales 
beneficiarios del Programa en caso de 

fallecimiento de la Jefa de Familia

Fallecimiento de la Jefa de Familia
(Condición del Programa)

1

Procedencia

Promotor de la 
Mesa de Atención

Promotor de la 
Mesa de Atención

No Sí

Notifica verbalmente al potencial 
beneficiario que su solicitud 

procederá cuando cumpla con los 
criterios y requisitos para el 

Registro

CUIS

Integra la documentación y 
procede al llenado del CUIS 

con la información 
proporcionada por el 

informante

CUIS

El Promotor integra la información 
obtenida del CUIS en un expediente 

físico, que compartirá por correo 
electrónico con la URP

CUIS

Entrega a la Persona Responsable o hijo mayor de 
edad una copia como acuse e informa 

verbalmente que en un plazo máximo de 60 días 
naturales se le notificará sobre el resultado de 

verificación de criterios.

Delegación

Envía a la URP vía electrónica la solicitud y 
documentación para el trámite de apoyo 

económico de los potenciales beneficiarios.

Persona Responsable ó  Hijos 
mayores de edad

(población atendida)

Entrega en la Mesa de Atención la 
documentación requerida según el 

numeral 3.3.2 de las ROP: «criterios y 
requisitos para el Registro»

URP

Revisa y valida la solicitud y 
documentación para tramitar el 

apoyo económico de los 
beneficiarios 

1

Formato de incorporación 
y aceptación al programa 

FO-SVJF-03 

El Promotor de la Mesa de Atención procede a 
llenar el Formato de Incorporación-Aceptación

A

 



 

94 

 

Delegación

Procedencia

No Sí

Notifica al beneficiario (Población 
atendida)

Fin del procedimiento

Expediente 
electrónico del 

Beneficiario

Registra el caso en la base de datos 
que integra el Padrón de Beneficiarios

Oficio

Procedencia

URP URP

No Sí

Notifica por oficio y/
o vía electrónica a la 

Delegación la 
resolución negativa

SISEVIJEFA

Procede a integrar 
al beneficiario al 

Padrón de 
Beneficiarios del 

SISEVIJEFA

A

Notifica la no 
procedencia al 

potencial 
beneficiario

Informa el medio por 
el cuál recibirá el 

apoyo monetario y se 
genera el mismo

Una vez, que el beneficiario recibe el 
primer apoyo se procede a 

integrarlo al Padrón Único de 
Beneficiarios por parte de la URP
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Anexo 14. Gastos desglosados del programa. 
 

a. Gastos en Operación: 

a. Directos:  

i. Gasto derivado de los subsidios monetarios y/o no monetarios 

entregados a la población atendida.  

1. Subsidios ejercidos: 983’354,186.07 pesos 

b. Indirectos: permiten aumentar la eficiencia; forman parte de los procesos de 

apoyo. Gastos  en supervisión, capacitación y/o evaluación.  

1. Gastos indirectos: 62’308,166.21 pesos  

b. Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los 

activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo 

(unidades móviles, edificios, etc.). 

 

Área Central Delegaciones 

Capítulo Presupuesto Capítulo Presupuesto 

12101 Honorarios 
36,241,584.28  

21101 Materiales y útiles de 

oficina. 
1,171,845.17 

21101 Materiales y útiles de 

oficina 
226,300.93 

21201 Materiales y útiles de 

impresión y reproducción. 
147,000.00 

21401 Materiales y útiles 

para el procesamiento en 

equipos y bienes 

informáticos 

58,300.00 

22104 Productos alimenticios 

para el personal en las 

instalaciones de las 

dependencias y entidades.  

157,510.00 

22104 Productos 

alimenticios para el 

personal en las 

instalaciones de las 

dependencias y entidades 

80,095.60 

22106 Productos alimenticios 

para el personal derivado de 

actividades extraordinarias. 197,016.00 

22106 Productos 

alimenticios para el 

personal en las 

instalaciones. 32,000.00 

26102 Combustibles, 

lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios 

públicos y la operación de 

programas públicos. 

4,283,167.09 

26102 Combustibles, 

lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y 

86,722.23 

31801 Servicio postal. 

9,500.00 
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fluviales destinados a 

servicios públicos y la 

operación de programas 

públicos. 

32502 Arrendamiento de 

vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y 

fluviales para servicios 

públicos y la operación de 

programas públicos. 

7,803,262.58 

32302 Arrendamiento de 

mobiliario. 

82,740.00 

32903 Otros 

Arrendamientos. 
-   

32903 Otros Arrendamientos. 
7,000.00 

33501 Estudios e 

investigaciones. 
736,600.00 

33602 Otros servicios 

comerciales. 
37,600.00 

33602 Otros servicios 

comerciales. 

138,290.07 

33604 Impresión y 

elaboración de material 

informativo derivado de la 

operación y administración 

de las dependencias y 

entidades. 

1,007,351.80  

33604 Impresión y 

elaboración de material 

informativo derivado de la 

operación y administración 

de las dependencias y 

entidades. 

425,650.52 

 

35501 Mantenimiento y 

conservación de vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 
228,247.04 

33606 Servicios de 

digitalización. 

268,830.00 

37104 Pasajes aéreos 

nacionales para servidores 

públicos de mando en el 

desempeño de comisiones y 

funciones oficiales. 

449,561.10  

37104 Pasajes aéreos 

nacionales para servidores 

públicos de mando en el 

desempeño de comisiones 

y funciones oficiales. 

526,000.00  

 

37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en 

campo y de supervisión. 250,195.00 

37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en 

campo y de supervisión. 

25,000.00  

 

 

37204 Pasajes terrestres 

nacionales para servidores 

públicos de mando en el 

desempeño de comisiones y 

funciones oficiales. 

33,128.00 

37204 Pasajes terrestres 

nacionales para servidores 
40,000.00  37301 Pasajes marítimos, 

lacustres y fluviales para 
6,000.00 
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públicos de mando en el 

desempeño de comisiones 

y funciones oficiales. 

 labores en campo y de 

supervisión. 

37504 Viáticos nacionales 

para servidores públicos en 

el desempeño de 

funciones oficiales. 

238,679.00   

37501 Viáticos nacionales 

para labores en campo y de 

supervisión. 
1,731,657.00  

38301 Congresos y 

convenciones. 
585,500.00 

37504 Viáticos nacionales 

para servidores públicos en el 

desempeño de funciones 

oficiales. 

316,595.80  

 37901 Gastos para 

operativos y trabajos de 

campo en áreas rurales. 

4,586,335.00  

39202 Otros impuestos y 

derechos. 
92,902.00 

 

c. Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración 

en el programa es superior a un año. Terrenos, construcción, equipamiento, 

inversiones complementarias. 

1. No existe información disponible, debido a que el programa 

no hace uso de este objeto del gasto. 

d. Gasto Unitario: Gastos Totales (Gastos en operación + gastos en 

mantenimiento)/población atendida. Para programas en sus primeros dos años de 

operación se debe de considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en 

capital. 

 

Presupuesto total 

Tipo Indicador Conceptos 2015 

Gasto Unitario 
Gasto Total / 

Población atendida 

Gasto Unitario 49,550 

Población atendida 20,901 

Gasto total 1’035’644,183 

 Subsidios enviado al 

fideicomiso 

983’354,186 

 Gasto Indirecto 52’289,997 
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Presupuesto ejercido 

Tipo Indicador Conceptos 2015 

Gasto Unitario 
Gasto Total / 

Población atendida 

Gasto Unitario 9,438 

Población atendida 20,901 

Gasto total 197’267,960 

 Subsidios entregado al 

beneficiario 

144’977,963 

 Gasto Indirecto 52’289,997 
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Anexo 15. Avance de los indicadores respecto de sus metas. 
 

Nombre del Programa: Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Modalidad: S-241 

Dependencia: Secretaría de Desarrollo Social 

Unidad responsable: Sub-secretaría de Desarrollo Humano y Social 

Tipo de evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la evaluación: 2015 

 

 

Nivel de 

Objetivo 

Nombre del 

Indicador 

Frecuencia 

de 

Medición 

Meta 

2015 

Meta al 

segundo 

trimestre 

Valor 

alcanzado 

2015 

Avance 

% 
Justificación 

Fin Porcentaje de 

población que 

cuenta con 

acceso 

ampliado a la 

seguridad social. 

Bienal 46.09 S/I 46.5 100.89 Debido a la periodicidad de reporte 

de los indicadores, la información no 

se encuentra disponible para consulta 

pública. Los datos entregados por la 

DGEMPS son resultados preliminares 

con corte al 19 de noviembre de 2015. 

Propósito Porcentaje de 

madres jefas de 

familia en 

situación de 

pobreza o 

vulnerabilidad 

social que 

cuentan con un 

Bienal 100 S/I 92.3 92.3 Debido a la periodicidad de reporte 

de los indicadores, la información no 

se encuentra disponible para consulta 

pública. Los datos entregados por la 

DGEMPS son resultados preliminares 

con corte al 19 de noviembre de 2015. 

9
9
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esquema de 

aseguramiento. 

Permanencia 

escolar de los 

beneficiarios. 

Anual 227.03 S/I S/I S/I No existe información disponible para 

realizar el análisis. 

Componentes Porcentaje de 

personas de 

hasta 23 años 

apoyadas ante 

el fallecimiento 

de su madre jefa 

de familia. 

Trimestral 100 63.65 48.51 76.21 No se alcanzó la meta.  

Proporción de 

pre-registros 

otorgados en 

función de la 

población 

potencial. 

Trimestral 100 88.31 87.35 98.91 No se alcanzó la meta.  

Actividades Porcentaje de 

campañas 

nacionales de 

promoción 

realizadas. 

Trimestral 100 50 50 100 Se alcanzó la meta. 
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Cantidad 

promedio de 

días naturales 

que el programa 

tarda en 

entregar el 

primer apoyo 

económico a las 

personas de 

hasta 23 años de 

edad ante el 

fallecimiento de 

su madre jefa de 

familia 

beneficiaria del 

programa. 

Trimestral 60 60 52 113 Se identificaron inconsistencias entre el 

objetivo del indicador y su 

comportamiento. Mientras el objetivo 

es disminuir los días necesarios para 

entregar el primer apoyo, el 

comportamiento se señala como 

ascendente. Con esto se entendería 

que el propósito es aumentar la 

cantidad de días necesarios para 

recibir el primer apoyo. Se realiza la 

recomendación de cambiar el 

comportamiento del indicador para 

que corresponda con el objetivo de 

mejorar la calidad de la gestión. 

Porcentaje de 

transferencias 

económicas o 

de apoyos 

entregados. 

Trimestral 100 63.30 73.19 115.62 Se superó la meta esperada de 

porcentaje de transferencias. 

 

Fuente: Información obtenida del Segundo Informe Trimestral 2015 y de la Matriz de Indicadores para Resultados  2015. 
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Anexo 17. Principales fortalezas, oportunidades, 

debilidades, amenazas y recomendaciones. 
 

Tema de 

Evaluación 

Fortaleza y oportunidad / 

Debilidad o amenaza 

Referencia 

(pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad 

Diseño 

Diseño congruente con 

documentos normativos.  1,4   

Rediseño del programa con base 

en evidencia derivada de 

evaluaciones, análisis actuarial y 

experiencia adquirida en la 

implementación del programa.  1,2,3   

Actualización de diagnóstico que 

permite disponer de información 

para la focalización de la 

población objetivo.  2, 7, 8   

Realizar un segundo estudio 

actuarial, haciendo énfasis en el 

tema de la Reserva de Riesgos en 

curso, dado que constituye un 

factor decisivo para mantener la 

solvencia del fideicomiso y la 

base para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones 

con los asegurados (en este caso 

las hijas e hijos huérfanos 1, 19  

Debilidad o amenaza 

Diseño 

Si bien el programa ha 

actualizado su diagnóstico, dada 

la particularidad del programa 

donde la población objetivo es 

diferente a la población 

atendida se considera necesario 

ampliar el análisis de 

vulnerabilidad social en ambas 

poblaciones. 3 

Ampliar el sustento teórico 

sobre factores de riesgo en 

la dimensión salud para la 

población objetivo. 

Se detectó que algunos datos 

definidos en las fichas técnicas de 

los indicadores de la MIR no son 

congruentes entre sí, lo que 

dificulta la valoración de los 

avances y resultados. 11, 12 

Revisión detallada de los 

datos establecidos en las 

fichas técnicas, sobre todo 

a nivel de línea base, 

umbrales y su relación 

lógica con las metas 



 

103 

 

Fortaleza y Oportunidad 

Planeación y 

orientación a 

resultados 

El programa cuenta con 

documentos que evidencian los 

procesos de planeación a corto y 

mediano plazo.  14,15   

Los Aspectos Susceptibles de 

Mejora se han traducido en 

mejoramiento del programa 

tanta en su conceptualización 

como en su gestión.  16, 17, 18   

El programa cuenta con sistemas 

de información y seguimiento 

que pueden ser utilizados como 

fuentes de información que 

fortalezcan los procesos de 

planeación y evaluación. 21, 22  

Debilidad o amenaza 

Planeación y 

orientación a 

resultados 

El programa no recolecta 

información sobre los no 

beneficiarios  del programa, 

información de utilidad para 

realizar medición del impacto del 

programa en el largo plazo. 21 

El programa recolecte 

información de población 

no beneficiaria. 

Fortaleza y Oportunidad 

Cobertura y 

focalización 

El programa cuenta con 

proyecciones sobre la cobertura 

de la población objetivo.  23, 24   

Fortaleza y Oportunidad 

Operación 

Desarrollo y actualización de 

sistema informático para el 

registro y seguimiento de los 

beneficiarios del programa.  27   

Disponibilidad de sistema para el 

registro de madres jefas de 

familia.  27, 28, 29   

Disponibilidad de manual de 

operación del programa. 

 31 

   

El programa cuenta con 

mecanismos para dar 

seguimiento a la entrega de 

apoyos a la población 

beneficiaria, que pueden ser 

aprovechados para hacer  30, 33   
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análisis rigurosos sobre el uso de 

los apoyos. 

Debilidad o amenaza 

Operación 

Se identifican problemas o cuellos 

de botella en los procesos que 

realiza Bansefi en la transferencia 

de recursos a beneficiarios. 37 

Elaborar un informe sobre el 

proceso que realiza Bansefi, 

para disponer de evidencia 

que permita la 

documentación de casos y 

ponga en evidencia las 

problemáticas o cuellos de 

botella en que incurre el 

proceso. 

Fortaleza y oportunidad 

Percepción 

de la 

población 

atendida 

Diseñar instrumentos que 

permitan medir la percepción de 

la población beneficiaria en el 

largo plazo. 43  

Debilidad o amenaza 

Percepción 

de la 

población 

atendida 

El programa no cuenta con 

instrumentos para medir el grado 

de satisfacción de la población 

atendida. 43 

Desarrollar un instrumento 

que permita recabar 

información sobre la 

satisfacción de la 

población atendida, 

tomando en cuenta la 

medición de la frecuencia 

de entrega y el tipo de 

apoyo otorgado. Realizar 

un estudio piloto que 

permita corregir el 

instrumento y realizar una 

evaluación que arroje 

elementos para un análisis 

comparativo. 

Fortaleza y Oportunidad 

Medición de 

resultado 

El programa ha sido objeto de 

dos evaluaciones que le han 

aportado recomendaciones 

para mejorar los indicadores a 

nivel de fin y propósito y con ello 

disponer de información 

oportuna de avances y logros del 

programa. 45, 46  
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Realizar un estudio de factibilidad 

para la realización de una 

evaluación de impacto. 50  
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Anexo 19. Valoración final del programa. 
Nombre del Programa: Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Modalidad: S-241 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Social 

Unidad Responsable: Sub-secretaría de Desarrollo Social y Humano 

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 

Año de evaluación: 2015 

   

Tema Nivel Justificación 

Diseño 3.7 

El problema es definido correctamente, existe un 

diagnóstico del programa, propósito vinculado a 

objetivos, define población potencial y objetivo, 

tiene un padrón de beneficiarios, tiene matriz de 

indicadores. 

Planeación y 

Orientación a 

Resultados 

3.8 

Existe un plan estratégico, plan de trabajo anual, 

evaluaciones externas, se han solventado los 

Aspectos Susceptibles de Mejora, se recababa 

información de  beneficiarios, falta  compararla con 

información de los no beneficiarios. 

Cobertura y 

Focalización 
4 

El programa tiene una estrategia de cobertura 

documentada y mecanismos para identificar su 

población objetivo. 

Operación 3.8 

El programa tiene información sistematizada del tipo 

de apoyo y los solicitantes, procedimiento para 

recibir solicitudes, selección de beneficiarios, 

ejecución de acciones está establecido y 

sistematizado, aunque no se ha difundido 

públicamente, programa el cuantifica y define los 

gastos, pero no hay registros de gastos de capital. 

Percepción de la 

Población Atendida 
- 

El programa no cuenta con mecanismos para medir 

el grado de satisfacción de los beneficiarios. 

Resultados 1.2 

El programa es sui generis, no se dispone de 

evidencia sobre la existencia de programas similares. 

Se debería de efectuar un estudio de factibilidad 

para realizar evaluación de impacto. 

Valoración Final 

Nivel 

promedio 

del total de 

temas 

2.68 
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Anexo 20. Ficha Técnica con los datos generales 

de la instancia evaluadora y el costo de la 

evaluación. 
 

Nombre de la instancia 

evaluadora Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Nombre  del coordinador de la 

evaluación Dr. Jorge Alberto Pérez Cruz 

Nombre de los principales 

colaboradores 

Dr. Adolfo Rogelio Cogco Calderón 

Dra. Guadalupe Isabel Cevallos Álvarez 

Nombre de la unidad 

administrativa responsable de 

dar seguimiento a la 

evaluación 

Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 

Programas Sociales 

Nombre del titular de la unidad 

administrativa responsable de 

dar seguimiento a la 

evaluación Mtra. Paloma Merodio Gómez 

Forma de contratación de la 

instancia evaluadora 

Convenio en apego al artículo 1, quinto párrafo de la Ley  

de Adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector 

público, y 4 de su reglamento 

Costo total de la evaluación $700,000. 00 IVA incluido 

Fuente de financiamiento Propia 
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Anexo 21. Comparación de cambios en los 

indicadores de la Matriz 2016 vs 2015. 
2015 2016 

FIN 

Porcentaje de población que 

cuenta con acceso ampliado a 

la seguridad social. 

Porcentaje de población que cuenta con acceso 

ampliado a la seguridad social. 

Porcentaje de madres y padres 

solos de 14 años y más sin acceso 

a seguridad social, con niñas o 

niños en edades de 1 a 4 años 

bajo su cuidado, que no hacen 

uso de los servicios de una 

guardería o estancia infantil. 

Porcentaje de madres y padres solos de 14 años y más 

sin acceso a seguridad social, con niñas o niños en 

edades de 1 a 4 años bajo su cuidado, que no hacen 

uso de los servicios de una guardería o estancia infantil. 

PROPÓSITO 

Permanencia escolar de los 

beneficiarios del programa. 

Porcentaje de beneficiarios que concluyeron su nivel 

educativo en tiempo y forma 

Porcentaje de madres jefas de 

familia en situación de pobreza o 

de vulnerabilidad social (de 

acuerdo a la medición 

multidimensional de la pobreza) 

que cuentan con un esquema 

de aseguramiento. 

Porcentaje de jefas de familia en situación de pobreza 

o de vulnerabilidad social (de acuerdo a la medición 

multidimensional de la pobreza) que cuentan con un 

esquema de aseguramiento 

COMPONENTES 

Proporción de pre-registros 

otorgados en función de la 

población potencial. 

Proporción de pre-registros entregados en función de la 

población de jefas de familia en situación de pobreza 

o vulnerabilidad. 

Porcentaje de personas de hasta 

23 años de edad apoyadas ante 

el fallecimiento de su madre jefa 

de familia. 

Porcentaje de beneficiarios que renovaron su apoyo 

debido a la permanencia escolar. 

Costo operacional promedio para la permanencia 

escolar del beneficiario. 

ACTIVIDAD 

Porcentaje de Campañas 

Nacionales de promoción 

realizadas. 

Porcentaje de campañas estatales realizadas para el 

registro de jefas de familia. 

Porcentaje de transferencias 

económicas o de apoyos 

entregados. 

Cambio porcentual en el número de hijas e hijos de 

jefas de familia fallecidas, incorporados en el 

programa. 
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Cantidad promedio de días 

naturales que el programa tarda 

en entregar el primer apoyo 

económico a las personas de 

hasta 23 años de edad ante el 

fallecimiento de su madre jefa 

de familia beneficiaria del 

programa. 

Días naturales promedio que el programa tarda en 

validar los criterios y requisitos de elegibilidad para 

incorporar al padrón de beneficiarios a las personas de 

hasta 23 años de edad ante el fallecimiento de su jefa 

de familia 

 


